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INTROOUCClON. 

Varias Ideas han proliferado en la mente de la sustentante. 

En el transcurso de mis actividades laborales dentro de la Admlnis 

traclón Pública, asf como también en el aprendizaje del Derecho en 

mi querida Escuela, en la cual sustentaré el ültimo peldano de mi

carrera, para iniciar otra de responsabilidad profesional total. 

Para que acceda a tan importante momento, como lo es mi -

examen profesional, consideré adecuado exponer las ideas que tengo 

sobre cuestiones jurldlcas muy importantes como lo son la prople -

dad y la expropiación. ¿Por qué la propiedad? en primer lugar, y 

luego la expropiación, que es el tema de este trabajo que pongo a

consideración de este Slnodo. 

Porque las ense~anzas del Derecho nos corisignan que la pro -

piedad del Individuo es un atributo Inherente a la naturaleza -

humana, como lo es también el derecho al nombre o al domicilio, y-

y abuso de un bien y con estos principios, cuar1J se im~idc a una

persona gozar de sus bienes por una expropiación, para beneficio 

satisfacción de las necesidades colectivas. se nos presenta el -

hecho de que la propiedad es el pr1mer objetivo de la expropiación 



para que el Estado d~ satisfacci6n a una necesidad social por ca~ 

sa de utilidad pública. 

Estas ideas aunadas a mi labor cotidiana de control y admi

nistraci6n de bienes para utilizarlos como v!as generales de com~ 

nicacl6n, me han permitido Introducirme a un estudio mayor y pre

sentar como tests en mi examen final. 

los temas a tratar en adelante, adembs de su fundamentación 

Constitucional, el estudio de la ley de Expropiación, su concepto 

y sus requisitos, conjuntamente a la determlnaci6n de la prople • 

dad y las causas y procedimiento que implican su expropiación y.

finalmente el anAlisis jurisprudencia! de nuestro mAs Alto Tribu

nal, me permiten llegar a una concluslOn y proponer, aunque sea -

un solo grano de arena, algo que permita dar fluidez y claridad -

a este procedimiento legal que nunca dejarA de tener vigencia. 



CAPITULO 

ANALISIS DE LA EXPROPIACION 



A} FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Antes de iniciar nuestro trabajo respecto a la exproplación,

es necesario remitirnos al fundamento constitucional de la misma.

Es por eso que hacemos mención a nuestra Constitución Polltica, 

porque es primordialmente una norm!, la de mayor jerarqula, la - -

suprema, la norma por la cual se crean y delimitan todas las nor -

mas de origen jur!dico. 

Como ya sabemos ia Ley Suprema se divide en dos partes, la 

parte Dogm~tica y la parte Orglnica. Nos referiremos a la parte 

Dogm~tica la QtJe en sus primeros 29 articulas consagra las Garan -

tlas Individuales que protegen ei mis alto rango jur!dico consti 

tucional, de los derechos del hombre y del ciurladano. 

Las Garant!as Individuales se establecieron en la "Declara 

ción de los Derechos del Hombre y del Ciudadano", en el año de - -

1789, con motivo de Ja Revolución Francesa, ya que son derechos 

naturales, universales, irrenuncialbes. inalienables e imprescrip

tibles. 

En México, la Constitución de Apatzingln de 22 de octubre de-

1814. clasifica las Garootfas Individuales en Garant!as de Igual -

dad, de Seguridad, de Propiedad y de Libertad. 

Las Garant!as !ndividuoles se encuentran clasificadas dentro

de las llamadas normas bilaterales, en virtud de aee si bien esta -

blecen derechos o facultades también imponen determinadas obliga 

clones para ser disfrutadas y el cumplimiento de requisitos para -



ejercitarlas. Ahora bien, independientemente de que las mismas -

sean normas bilaterales, !Js Garant!as Individuales se clasifican

en Garantlas de Igualdad, de Libertad, de Proriedod y de Seguridad 

Jur!dica. 

Las Garantlas de Propiedad se instituyen en el articulo 27 de 

la Constitución Federal, el articulo en comento consagra la pro 

piedad pirvada. El pArrafo primero del mismo articulo. establece -

que: "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del

Territorio Nacional, corresponden originariamente a Ja Nación, la

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

ellas a lo• particulares creando la propiedad privada". 

Es en las Garantlas de Propiedad donde vamos a aplicar el co~ 

cepto de expropiación. Ahora bien en Ja legislación positiva mexi

cana existe una ley, la cual regula a la expropiación y la Ley en

cita, tiene su base en lo que dispone el pArrafo segundo del -

articulo 27 de la Ley Federal que a la letra dice: "Las expropia -

clones sólo podr~n efectuarse por causa de utilidad pública y -

mediante indemnización". 

El dispositivo constitucional que antecede, da sustento a la

Ley de Expropiación del 26 de noviembre de 1936. Dicha Ley de Ex -

propiación es de carácter federal en los casos que se tienda a -

alcanzar un fin cuya realización competa a la Federación conforme

ª sus facultades constitucionales, as! como cuando se trate de impQ 

ner limitaciones al dominio; en toda la República Me11cana. 



B) ESTUDIO DE LA LEY DE EXPROPIAC!ON. 

El articulo 133 de nuestra Carta Fundamental establece: - -

• Esta Constltuclón, las leyes del Congreso de la Unión que ema -

nen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mis

ma, celebrados y que se celebren por el Presidente de Ja Repúbli

ca, con aprobación del sanado. ser~ ley Suprema de toda la Unión". 

De la lectura del articulo transcrito, se desprende que ni! 

guna ley puede contener aspecto alguno que contradiga a la Const! 

tuclón Federal y que las leyes que estén conforme a ella. toman -

su validez precisamente por dicha concordancia. 

Cuando hablamos de las leyes federales, debemos entender 

aquellas que se derivan de algún articulo de la Constitución y 

emanan del Congreso de la Unión, éstas reglamentan al detalle la

materia a que se refiere el Resolutivo de la propia Constitución. 

En cuanto al tema de nuestro estudio. el articulo 27 de Ja Ley 

Suprema a la letra dice: • Las expropiaciones sólo podrAn hacerce 

por causa de utilidad pública y mediante Indemnización 

La Ley de Expropiación, como lo manifestamos con antelación, 

es Ja que regula lo establecido en el articulo 27 constitucional, 

Que nos da la pauta para llevar a cabo el procedimiento de la mi~ 

ma; considerando conveniente mencionar que dicha ley consta de 

21 a~tlculos que son los siguientes: 



ART. lo. Se consideran de utilidad pública: 

1.- El establecimiento. explotación o conservación de un 

servicio público. 

JI.- La apertura. ampliación o alineamiento de calles. la -

construcción de calzadas. caminos y túneles para facilitar el 

trénslto urbano y suburbano; 

111.- El embellecimiento, ampllac16n y saneamiento de las -

poblaciones y puertos. la construcción de hospitales. escuelas. -

parques. jardines, campos deportivos o de ~terrizaje, construcct~ 

nes de oficinas para el gobierno Federal y cualquiera obra destl-

nada a prestar servicios de beneficio ~olectivo''. 

IV.- La conservación de los lugares de belleza panor~mica.

de las antigüedades y objetos de arte, de los edlf iclos y monume~ 

tos arqueológicos o históricos, y de las cosas que se consideran

como caracterlsticas notables de nuestra cultura nacional; 

V.- La satisfacciór1 de necesidades colectivas en caso de 

guerra o trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudades 

o centros de población, de vlveres o de otros artfculos de consu

mo necesario, y los procedimientos empleados para combatir o imp~ 

dlr Ja propagación de epidemias. epizootias, plagas. lnundacio 

nes u otras calamidades públicas; 

VI.- Los medios empleados para la defensa nacional o para -

el mantenimiento de la paz pública; 
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VII.- La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamien

to de los elementos naturale• susceptibles de explotación; 

VIII.- La equitativa distribución de la riqueza acaparada -

a monopolizada con ventaja e~clustva de una o varias personas y -

con perj1Jicio de la colectividad en general, o de una cal se en 

particular; 

[X.- La creacJón, fomento o conservación de und empresa pa

ra beneficio de la colectivlda; 

X.- La creación o mejoramiento de centros de población y de 

sus fuentes propias de vida; 

XI.- Las medidas necesarias para evitar Ja destrucción de -

los elementos naturales y los rlaMos que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad 

XII.- Los demAs casos previstos por leyes aspeclalas. 

ART.2o.- En los casos comprendidos en la enumeración del 

articulo lo., previa declaración del Ejecutivo Federal, procederl 

la expropiación, la ocupación temporal, total o parcial, o la si! 

ple limitación de los derechos de dominio para Jos fines del Est! 

do o en interés de la colectividad. 

ART. 3o.- El Ejecutivo federal, por conducto de la Secreta

rfa de Estado, Departamento administrativo o Gobierno de los Te -

rrltorios correspondiente. tramitara el expediente de expropia -

clón, de ocupación temporal o de 1 imitación de dominio, y en su -

caso hard la declaratoria respectiva. 
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ART. 4o.- La declaratoria a que se refiere el articulo ant! 

rlor se hará mediante acuerdo que se publlcarA en el "Diario Ofi

cial" de la Federación y serA notificado personalmente a los lnt! 

resadas. En caso de ignorarse el domicilio de éstos, surtlrA 

efectos de notlficílción rarsonal una segunda publicación del 

acuerdo en el "Diario Oficial" de la Federación. 

ART. So.- Las propietarias afectados podrán interponer, de! 

tro de los quince dlas hAbiles siguientes a la notificación del -

acuerdo. recurso administrativo de revocación contra la declarat~ 

ria correspondiente. 

ART. 60.- El recurso administrativo de revocación se lnter

pondrA ante la Secretarla de Estado. Departamento Administrativo

º Gobierno del Territorio que haya tramitado el expediente de ex

propiación. de ocupación temporal o de limitación de dominio. 

ART. 7o.- Cuando no se haya hecho valer el recurso adminis

trativo de revocación a que se refiere el articulo 5o., o en su -

caso de que éste haya sido resuelto en contra de las pretensiones 

del recurrente, la autoridad administrativa que corresponda proC! 

derá desde luego a la ocupación del bien o de cuya expropiación u 

ocupación temporal se tr?te, o impondrá la ejecución inmediata de 

las dls~Gslcion~s J~ l1m1tdció11 de dom1n10 Que procedan. 

ART. Bo.- En los casos a que se refieren las fracciones Y.

VI X del Articulo 1o, de esta Ley, el Ejecutivo Federal, hecha

la declaratoria, podrá ordenar la ocupación de los bienes objeto-



12 

de la expropiación o de la ocupación tempral o imponer la ejecu -

ción inmediata de !as disposiciones de limitación de dominio, sin 

que la interposición del recurso administrativo de revocación 

suspenda la ocupación del bien o bienes de que se trate o la eje

cución de las disposiciones de !imitación de dominio. 

ART. 9o.- Si los bienes qce han originado una declaratoria 

de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio 

no fueren destinados al fin que dl6 causa a la declaratoria res -

pectiva, dentro del término de cinco aílos. el propietario afecta

do podrA reclamar ia reversión del bien de que se trate, o la - -

insubsistencia del acuerdo sobre la ocupación temporal o limita 

ción de dominio. 

ART. 10.- El precio que se fijará como indemnización a la 

cosa expropiada, se basarA en la cantidad que como valor fiscal -

de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras. ya sea 

que este valor haya sido manifestado por el propietario o simple

mente aceptado por él de un modo tAcito por haber pagado sus con

tribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que -

haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros 

ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor 

fiscal, str5 lo único que Je~er·~ qu~Jar sujeto d ju1c10 Der1c1al

y a su resoluct611 juJicidl. [sto mis~10 se ob~ervdr~ cuando se tr! 

te de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rent!sti

cas. 
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ART. 11.- Cuando se controvierta el monto de la Indemniza 

clOn a que se refiere el articulo anterior, se harA la consigna 

clón al juez que corresponda, quien fijara a las partes el término 

de tres dlas para que designen sus peritos, con apercibimiento de

designarlos el juez en rebeldla, si aquél los no lo hacen. Tamblén

se les prevendr& designen de coman acuerdo un tercer perito para -

el caso de discordia y si no lo nombraren, serl designado por el -

juez. 

ART. 12.- Contra el auto del juez que haga la designación de 

peritos, no proceder~ ningún recurso. 

ART. 13.- En los casos de renuncia, muerte o incapacidad de

alguno de los peritos designados. se harA nueva designación dentro 

del término de tres dlas por quienes corresponda. 

ART. 14.- Los honorarios de cada perito seran pagados por la 

parte que deba nombrarlos y los del tercero por ambas. 

ART. 15.- El juez fijarl un plazo que no escedera de sesenta 

d!as para que los peritos rindan su dictamen. 

ART. 16.- Si los peritos estuvieren de acuerdo en la fija -

ción del \odlor de ld.J. n.ejura~ o Jel der1~rJ.to, el JUeL tle plano fi

jar¡\ el monto de lu inde.mni:zacíón~ en cuso de inconformidad, llami! 

ra al tercero. para que dentro del plazo que fije. que no excederA

de treinta dlas. rinda su dictamen. Con vista de los dlctAmenes de 

los peritos. el juez resolverl rlentro del término de rllez dlas lo-
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que estime procedente. 

ART. 17.- Contra la resolución judicial que fije el monto de 

la Indemnización. no cabrA ningún recurso y se procederA al otorg~ 

miento de la escritura respectiva que serA firmada por el lntere -

sado o, en su rebeldla, por el juez. 

ART. 18.- SI la ocupación fuere temporal, el monto de la - -

Indemnización quedarA a juicio de peritos; y a resolución judicial, 

en caso de limitación de dominio. 

ART. 19.- El importe de la Indemnización serA cubierto por

el Estado, cuando ta cosa expropiada pase a su· patrimonio. 

Cuando la cosa expropiada pase al patrimonio de persona dis

tinta del Estado, esa persona cubrlrA el Importe de la indemniza -

clón. 

Estas disposiciones se aplicarAn, en lo conducente, a los 

casos de ocupación temporal o de limitación al derecho de dominio. 

ART. 20.- La autoridad expropiante fijarA la forma y los 

plazos en que la Indemnización deberA pagarse, los que no abarca -

rAn nunca un perlado m'yor de diez anos. 

ART. 21.- Esta ley es de carActer federal en los CJSOs en 

que tienda a alcanzar un fin cuya realización competa a la Federa

ción conforme a sus facultades constitucionales, as! como cuando -

se trate de Imponer llmltaclones al dominio en toda la República -

Mexicana. 



C) CONCEPTO DE EXPROPJACION. 

Para continuar con nuestro estudlo sobre qué se entlende 

por expropiación, consideramos hacer algunas observacione,. El 

Estado al necesitar bienes de propledad privada que no puede obt~ 

nerlos por medios contractuales, lo hace a través de ciertos 

actos llevados a cabo en forma unilateral, como son: la requisi -

ci6n, confiscación, decomiso y la expropiación. 

Es frecuente que el Gobierno Federal no cuente con la tota-

1 idad de Jos bienes inmuebles necesarios. dentro de su patrimonio; 

bienes que forman parte de la propiedad privada y que no se puede 

adQuirir en forma voluntaria, a través de arreglos contractuales

con los duenos. 

La carencia de bienes muebles e inmuebles afecta, no sólo -

el cumplimiento de las atrlbJctones del Estado, sino también la

prestacióu de los servicios públicos para satisfacer necesidades 

de la colectividad; ahora bien, a fin de evitar los perjuicios 

antes citados, ha sido plenamente reconocida en nuestra legisla -

ción Ja Institución de la exproplaclón, por causa de utilidad 

pública, por medio de la cual el Estado puede unilateralmente 

adquirir esos bienes. 

El principio de cx~rcp{Jc!ón aparece afirmado en la Decta -

ración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. Como 

excepción a Ja inviolabilidad de la propiedad privada, erd nece -

sarta la existencia de una necesidad pública legalmente constde -



rada, la justa indemnización y el pago de la misma. 

Desde la época en que el hombre conoció la propiedad priva 

da y ésta era reconocida por el Estado, fue cuando esta institu 

c!ón jur!dica es conocida apl !cada; ya que ,,¡ presenUrsele al-

Estado determinadas necesidades que le eran imprescindibles satis-

facer, lógico es suponer que el mismo Estado tenia que valerse 

de resoluciones unilaterales para poder obtener bienes que perte 

neciendo a particulares eran necesarios para satisfacer a la colef 

t!v!dad. Es as! como nace la expropiación por causa de utilidad -

públ !ca. 

La etimolog!a de la palabra expropiación responde al con - -

cepto de transmisión de propiedad privada para convertirse en -

propiedad pública, técnicamente hablando; para en esos casos que -

concreta la ley, puede continuar teniendo la consideración priva 

daaunque sea la administración Pública. 

La palabra expropiación procede del prefijo latino EX, que -

significa: a fuera, salir fuera, sacar oac!a fuera y del sustan 

tlvo PROPRIETAS, PROPRIETATIS, que equivale a propiedad. 

Ambas palabras, al juntarlas s!gn!f!car!an salir de la pro 

piedad privada. Luego entonces expropiar equivale a salir de la 

propiedad privada. convirtl~ndose en propieda~ pObl tea. 

En otras palabras y como lo se~ala el maestro Gabino Fraga:-

11 La expropiación es un medio p'or el cual el Estado tmµone a un 
particular la cesión de su propiedad por existir una causa de 
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utilidad pública y mediante Indemnización que al particular se 

le otorga por la privación de esa propiedad". ( 1 ) 

En este enunciado, existe una compra-venta forzosa ya que -

el propietario se ve obligado a que su patrimonio sea reducido, 

as! como el Estado se obliga a cubrir el pago por la privación de 

su propiedad. 

Existen tantas definiciones del concepto de expropiación, -

como autores que tratan este tema. As[ el ilustre doctor Andrés 

Serra Rojas, al hablar de expropiación indica: "Es un procedimie!! 

to administrativo rle Derecho rühlico, en virtud rlel c'1a! el Esta-

do1 en ejercicio de su soberanla, procede legalmente en forma - -

concreta, en contra de un propietario o 1>oseedor, para la adquisl 

clón forzosa o traspaso de un bien por causa de utilidad púb!lca-

y mediante una justa !ndemnlz•clón". 2 ) 

Al Igual que la definición que antecede, el poder de quitar 

la propiedad privada cuando el interés públ leo lo exige, es un 

derecho de superioridad del Estado. 

FRAGA, Gablno. Derecho Administrativo, México, 12a. ed., -
Edlt. Porrúa, 1987, pAg. 414. 

2 SERRA, Rojas Andrés. Derecho Administrativo, México, 9a.ed. 
Edlt. Porrúa, 1987, pAg. 324. 
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Por su parte Enrique Pérez de León, afirma: "La expropia 

clón es un acto unilateral del Estado, por virtud del cual en - -

ejercicio de su soberanfa, sustrae de la propiedad privada deter

minados bienes o impone a éstos ciertas modalidades por causa de 

utilidad pública y medlaote una justa indemnización". ( 3 ) 

La expropiación aunque sea un acto unilateral por parte del 

Estado, tiene la apariencia de una venta forzosa, por tal causa -

dicho acto no es gratuito. sino oneroso. El Estado al expropiar 

un bien tiene que otorgar en favor del afectado una contrapres 

tación. 

El maestro Manuel Acosta Romero, nos dice: "La expropiación 

por causa de utilidad pública. es un acto jurldico de Derecho 

público, por medio del cual el Estado impone al particular la 

transferencia de propiedad de determinados bienes. cuando los mi~ 

mas son necesarios para la realización de la actividad del Estado 

y existe una causa de uti l ldad públ lea que as! lo requiera, siem-

pre que se cubra al particular una indemnización, por causa de 

esa transferencia 11
• { 4 ) 

Los Juristas que anteceden al ha(er su declaración del tema 

que nos ocupa, coinciden en que al particular o sea al propieta -

ria del inmueble expropiado, se le priva del mismo para que se 

lleve a cabo la causa de utilidad pública en beneficio de la co -

lectlvldad. 

PEREZ, de León Enrique, Notas de Derecho Constitucional y -
Administrativo, México, 2a. ed., 1973, p~g. 165 
ACOSTA, Romero Manuel. Teorfa General de Derecho Administra 
tivo. México, 5a. ed., Edit. Porrúa, 1983, p~g. 591. -



·La expropiación etimológicamente hablando, es el acto por el 

cual se priva a una persona de su propiedad, y s11pone por lo mismo 

un acto de autoridad con poder suf 1ciente para hílcer esa nrivacíón, 

y ademAs la falta del consentimiento del dueno que la ~ufre, como

acto de autoridad que lesiona un derecho privado tan respetable 

que es el de la propled•d. 

Nuestra Cart~ Magna en su arllc11lo 27, p~rrafo segt1nrlo nos 

indicn: 11
, •• Las expropiaciones sólo podrár1 J1<lcerse por ca11sa de 

utlildad pOhlica y merllante indemnización ..• ''. Por eso hay que - -

tener siempre presente el doble carácter de esa disposición; que 

atrib11ye 11na facultact al Estado, la q11e estA restringida por esas-

expropiación proceda. 

El Estarlo en s11 acción de expropí~r. ha ocasionado que, por

exproplación en su sentido actual, se entienda restrictivamente el 

acto por el cual el mlsmo 1 por medio de s11s Dependencias del Ejec_!! 

tlvo, autorizadas l\I efecto por ley, se priva a 11ri particular de -

su propiedad, por una causa de utilidad pública y siempre a cambio 

de la indemnización respectiva, y el mismo puede hacerla o no 

efectiva. 

LJ c-:;::r:;-i2:::i6!"! '.:".:! Qr:tie:ic1" r-0m0 qrq r0rn~nc;1c1ón rle fnctores 

y no un conf!ir:to entre rlererhns 't'1r1Jiros y priv.1dos; es una armo

nización de ambos, de manera que las necesid~des pQblicas puedan -

Quedar satisfechas sin lesionar otra necesiddd ~'l1blica. 
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Nosotros manifestamos respecto a Ja expropiación: 'Que es -

desposeer de una cosa, o sea de un in~ueble a su propietario, 

siempre que al mismo se le cubra la indemnización respectiva, la

expropiacion la lleva a cabo legalmente el Estado a través de la

Dependencia Gubernamental que haya declarado Ja causa de util !dad 

pública que se pretPnda efectuar''. 

mayor abundamiento, la expropiación no es una institución 

de Derecho privarte semejante a la compra-venta. sino de Derecho -

públ leo, dado Jo imperativo y el interés públ leo, que es la causa 

por la cual se ! leva a cabo la expropiación. 

Ahora bien, Ja rnu!tlcltada expropiación Ja entendemos como

la privación coactiva de la propiedad, derechas o Intereses patr! 

monlales legitimas, la que es decretada por el Ejecutivo Federal, 

esto es, a favor del Gobierno Federal, por ra¿ón de interés públ! 

ca y mediante la correspondiente indemnización. 

En virtud de la copiosa bibliografla jurldica que existe en 

torno a Ja institución de la expropiación por causa de utilidad -

pública, sostenemos que la misma, es un acto de la Administración 

del Estado, o de quienes leglt1rnamente le represente, de obligar

dl duei10 de una o varias propiedades a afectarlas por exigirlo 

la causa de ut1l1dad publ 1ca. 



ANTECEDENTES DE LA EXPROPJACJON. 

Encontramos diversos antecedentes de esta fig11ra juridica 

en el devenir histórico. En Roma la expropiación ft1e conoci(la y 

practicada para los grandes monumentos, J;¡ construcc16n de caminos 

que .;travezaban el Imperio, los acueductos, las fortalezas, etcét~ 

ra, los que tenla q11e h~cerse necesariamente y en lñ mayorta de 

los casos, sobre ~ropiedddcs de ciudadanos ro~dnos. 

Es el Derecho rornno, fuertümente impre'.Jnñdo rle invidual ismo, 

el que ha proclamado las tres virtudes clasir~s del derecho del 

dominio de los bienes corporales: 11llsol11to, µerpet~Jo y exclusivo. 

En el Código de Teodosiano. se estableció la enajenación de

las fincas de la iglesia, cuando el l11terés público lo reclamara.

si bien el pago de lo exproptJóo no se hallaba sujeto a regla -

alguna, sino quedaba relegado al arb1tr10 rliscreclonal ~el Empe 

radar. 

En el Derecho espanol antiguo, existiJn reglas de legisla 

ción hispAnica. El Emperador que s1mhol izaha entonces el orden pú

blico y la soberanta del reino. gozaoa ast de 11n autentico aerecho 

de expropiación. si bien Sl!Jeto a ttn trueque o '.1 una 1ndernn1zttc16n 

monetaria. 

La Nov1sima Recopilación contiene. ~simismo, preceptos rela

tivos a nuestro •ema y se menc1on~n disposiciones decretadas nor 

Carlos l. Carlos IV, Felipe V y Fernando VI. q"e regulaban cosos 
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de exprop1aci6n. 

Recordemos que carlas IV, fue el prlmer monarca espanol que

orden6 la apreciación pericial, siendo éste el más inmediato ante

cedente de la Ley Orgánlra de Expropiación Forzosa, dictada el 17-

de julio de 1836, durante la Regencia de Maria Cristina. 

En la Edad Media, encontramos al sefior Feudal que era el 

proptetarto que hacia cambiar el régimen jur{dico a su antojo, 

representaba no obstante a la propiedad privada, salvo motivos de

impcriosa necesidad. Esto conf 1rma de una forma clara y precisa en 

lo que se refiere a los bienes de la iglesia. la que no permtt!a -

ser despojada de sus ~rJpiedades, sólo merltar1te el pag0 previo y 

siempre que se tratara de alguna utilidad pública. 

medida que el tie~po transcurrla, la institución de la - -

expropiación fuE tomando mas fuerza y estableciendo nuevos requis! 

tos; asl en el Siglo XVl, sólo se legitimaba con la preextstencla

de una necesidad pública y con la indemnización correspondiente 

del valor del bien expropiado. 



LA EXPROPIACION EN El DERECHO FRANCE5. 

En el siglo XVII. con la aparición y desarrollo del Estado

llberal, se confirma el derecho Inviolable de la propiedad, La 

Oeclñración <1e los Derechos Not11rales que nos aporta la Escuela -

Naturalista Francesa, establece: ''Que los homhrcs nacen y perman! 

cen libres e iguales eri derechos, y en s11 articulo 17 señalé!: - -

11 Stendo la propiedad un derecho tnv1olablc y ~Rgrado, nadie puede 

ser privado de el la a no ser. cuando !a necesidad púh! lea leyal 

mente comprobada lo exige de un modo evidente hajo la condición -

de una JUStd y prev1d 1r1demnizac16n· 

En el año de 1792, se decl.1ra que lé:S personas y las propiQ. 

dades estén hajo la salvaguardia de la Nación. En esta ~poca eran 

necesarias tres ron1lir1:?nes para acept~r la exproplación. 

1.- Que hubiera uriJ n~e:esidad públ 1ca legalmente considerada. 

2.- Una justa indemnización, y 

3.- El previo pago rle la misma. 

La Declaración de los Derechos del Hombre, que conmovió las 

nacione: de c:ta !;:e~ en donde se :~~3iderabJ el respetG casi 

S3grado a la prJ~1crlad, constqnado en el articulo t7 de esta 

Declaración, seílaia el caso únir:o en el que el particular podla -

ser privado de su propiedad, en vista 'le que así lo exigiera la -

necesi<!ad pública siei"pre orcvta indemr1izac16n. Considerándose-

que é~te ha sirte el primer precept1 Q!Je ha protegido ~e una mane-
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ra expresa la propiedad privada contra el poder público. 

En la Ley de 1841, el Derecho francés, establece det1n1tiva 

mente las reglas de la expropiación, quedando asl la Ley francesa: 

"La expropiación por causa de utilidad público se aplica solamente 

a la propiedad inmueble. existan o no edificios, oertenezcan a par 

tlculares o al dominio privado de personas administrativas y estén 

o no afectadas de inalienabilidad". 

La sentencia de expropiaci611 hace desaµdr·ecer el derecho de

propiedad del expropiado, sustituyendo el derecho a la indemniza -

ci6n. Conforne a 13 ley de este rats. lns reglas para determtnar 

la indemnización corresponden al Derecho administrativo. 

En el Código Francés de 1848, en su articulo 545, al hablar

de la expro~iaclón nos amplia el concepto a los casos de utllidad

públlca, en este Código surge el problema entre la necesidad y la

utilidad pública. 

Las leyes posteriores hacen parciales modificaciones a la 

Ley de 1848, hasta llegar a la Ley de 1935, en donde la expropia 

clón debe hacerse solamente por causa de utilidad pública, median

te la declaración hecha por ley, decreto o decisión administrativa 

según los casos. siendo operada por el Presidente del lr1bunal, -

este instrumento legislativo tiene la finalidad esencial de reac -

clonar tanto contra la lentitud del procedimiento como contra las

indemnizaciones excesivas concedidas a la parte PXpropiada. 
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En las últimas leyes francesas sobre expropiación se advier 

te la preocupación de los legisladores, al subst1tulr el co ... epto 

de necesidad pública por el de utilidad µúhl1ca . .:ori esto se ve 

que los códigos del •tglo XX, pretenden que la proµ1edod o el -

dominto privado. dl!be segu1r 1lsist1do je Li tr1logta de carActer

absoluto, ~er~étuo y exclusivo, legado del Derecho romano. 

ELEMENTOS DE LA EIPROPlAClD~. 

La mayorta de los tratadistas coinciden en q&1e los principa

les elementos de la ex~ropiación son l~s que a ~or1tlnuac16n se 

mencionan: 

1.- CalificaciOn leg1slat1va de las caus3~ de utiliddd - -

pública. 

2.- La intervención de la autoridad administrativa para 

llevar adelante el procedimiento e~propiatorío; esta

acción ¿n su primera fase es U'11l'lteral y sin la 

audiencia del expropiado. 

3.- La segunda fa~e del procedimiento se in1cta con el De

creto expropiatorio, que debe fundarse er1 una causa jE 

uti!~~::~ f.t!h,1ca. E.l Decreto qu.:: se 1ra1'~~ deber~ ncitJ. 

se subor11na al régin•en Je legalldad. 

4.- Mediante requ1s1tos legJles. er~re los ru~\0s el m~s -

l~oortante es la 1nctem~i2ación y J la f&lta de este --
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elemento, convierte a la exproplación en otra figura jurldica que 

es !a confiscación. 

El maestro 1'\ndrés Serra Rojas, al h~blar ue les elementos -

de la exproplacl6n ~os man1f1esta: Que la Adm1nistrac16n 

Pública podrla adqLJlrir ~)Gf medios jurldlCOS normales. bienes 

como una cc~pra-venta. en que el propietario el Est~do discuten 

libremente sus condtciones; ¡.;ero lo que e:i:iste es la idea de la -

venta forzosa ... " ( 5 ) 

P.Jr3 est:)s :.1.sc::., t:l Dtr t;;;:ho adrr.1n1 strativo entrega al Est.E, 

1o un 1:-.ed~o eficaz, di re:.: to 1 uní lateral, que es la e.~·propiaci6n

por caus-3 di?' util11~1j rúbli:-~.1'\'"'cr:i t"iien ~.-.::•:: l~ ·;,..,tlgüe~ . .3:d se -

ha reconocido este dere:~o ~e e(propiar :o~o u~ acto de soberanla 

por parte del Estado. 

A ~dyor abund3m1ento, el Jurista Serra Rojas d1v1de a los -

elementos del tema de nuestro estudio en elementos 1e &onda y - -

elementos proces3l~s. !~s que se meG~ionan a cc~tin~aci6n: 

ELEMENTOS DE FONDO 

1.- Se trata parJ el Es:~jo de un modo ajministrativo de -

adqu1s1ció~ ~e le µro~iedad. 

,.- Ld aoctr1na ·rancesa se refiere a inmuebles. y la le 

gislac1Ln ··e·icana hJbl~ t3~to de Inmuebles como de 

muebles. 

Ob. cit. pAg. 18. 
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3.- Es un acto unilateral de soberanla que no requiere del 

consentimiento del propietario, la declaración de 

expropiación no se real iza en su primera fase. con la

concurrencia del propietario. 

4.- La expropiación debe reali1ar fines o causas de utili

dad pública, ningún interas privodo puede justificar -

la desposesión de un bien; 

4.- La expropiación se efectúa mediante indemnización. 

ELEMENTOS PROCESALES. 

La expropiación implica tin procedimiento administrativo que 

señala en µormenor en la ley, el cual debe cumplirse para que pue

da operar legalmente la transferencia del dominio del bien expro-

piado. Ourante este procedimiento preparatorio es cuando debe 

determinarse con precisión la existencia de una causa de utilldad

púb 1 ir.a. 

Al respecto consideramos que la exproplacion es la m~s gra

ve afectación del derecho de propiedad, ya que impl lea la priva 

clón de ese derecho de uno o mas bienes. Es por eso que para que -

proceda la figura de expropiación se debe contar con los elementos 

que anteceden. 

Como principio general, se debe indicPr que el bien que se

expropia debe ser de propiedad privada, porque el bien o bienes 

del dominio p(Jblico, no es posible expropiarlos. En cuanto a los 
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bienes de propiedad privada. se le d~be aunar otro elemento de 

suma 1mportanc1u, éstf~ es la causa de utilidad pública, que debe 

ser declarada por el E1ecutivo Federal, respecto a Ja obra o acti

vidad determinada para la q11e se ut1l izJra el h1en expropiado. 

la prevalencia l1PI interés pülilico Just1"ica la expropia 

c!On, permitiéndolo existir ün1camente cuando el interés público

tenga im¡,ortancia y cuyn cu111plimiento se reqi.riere para que se 

efectúe la expropiac16n, rar lo que este elemento es primordial -

para la mult1cidada t tgura de exprop1Jc16n. 

La lndemni1ac16n es otro de los elementos importantes que

se conteripla eri la c>::propiación, >'ª que va a re~arar el daño cau

s,1do al partir:ulilr exriron1ad~;. siendo la un1ca posihilirlad del -

expropiado ante la pérdida del hic11, como algo Irremediable y su

monte se hace confor~e al car~cter jurtdlco en que prevalece que

se debe cubrir la indenn1zac16n conforme al valor catastral, esto 

es, el pago del b1~r1 e~prJ¡;¡~~0 es en dinero en efectivo. 

Otro elemento que consideramos en esta figura jurldica de -

la e•proplación, es la entidad exproplante o sujeto activo. Esta

es Ja ~arte que 1n1cia y ejecuta la declaratoria de la expropia -

ti! a rlir.ho i;11jrto 11rt1110 pn J,l<; 1:>~r.r':"f'l'!'."'io11es. Aqu1 debemos ana

lizar quiénes so11 las autoridades competentes para intervenir en

el procedimiento expror1ator10. 
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De acuerdo con lo preceptuado en el orL!culo 27 de nuestra 

Carta Magna, fracción VI. nos indica culles son las autoridades 

de la Federación y de los estadas en sus respectivas Jurisdiccio 

nes. determinarán los casos en que sea de uti l 111ad r.úhl ica la ocu

pación de la propiedad privada, y de acuer1o con dichas leyes la 

Autoridad Administrativa har~ la declarac16n corresµoncJ1ente''. 

El sujeto pasivo o particular eA¡•ror1i~0J también tAJ~tc. 

esto es, puede serlo toda persona física e mor,1l, f'top1eti'lr1a del

bien o bienes s11jetos a e~~rop1aci6n. En n11estr~ leg1sl1c1611 11 0 se 

contempla la J"!r1ntf,1 r:le i'r!.:Vi:1 Ju:~10n:iJ t.:11 n.dtt!r'Ll di:: ._n:,rup1~ -

ción, la QUf· se consagra en el artlculo 14 CJ1J.',tJtur1on,1l, porque

este requisito nos~ comprende en :e q:Je cr~~na el 27 de dlChíl - -

Constitución, dejan:1o ;=isi ;¡J SuJ·~to :.;a.s1vo rn t::;t,;1 1.!o 1 \e inrlefensa

ante la acción del sujeto Activo. 

Cabe rr . .:·PClCJfldr qu~ el 6lt1mo t:IN'E-nto que tentmos eri el acto 

expropiatorio es el objeto e~µrJ~:~do. pero en::ntramos Q!Je existe 

un proble~~. ya que ~ay tr~tad1s:~s q11e rlicen que nat!~ ~As pueden

ser sujetos .~e expro~1ac16n los h1enes 1~m11etle~ y ctros df1rrnan -

que los. bienes muebles sofl l.Js 1uc se puprten r.1·; rop1~r. Cons1cera-

mes que la exprop1ac1611 ~ue:1e a;.er~i- tirito en t1~nes ml1et.les co~J-

en inmuebles. has!1ndonJs ·~·~ Jo nu'-' 1nrl¡r,1 0! ~r·1 ,,...,]" 1 " .... ..,-

ción IV. 1e Id Ley de Exnropiac16~. ~n rf0•1rl~ :e 1.-.h]Frf':r l~s 

causas de ut1l1drld ; .. tibl1ca y uor enrre L1 c,i11sJ rje e.•rroll!-'l':16n. el 

resoJutivc que Jntecede sostiene: '' La cor1serv~~1or1 de los ;t19ares 

de belleza panorAmica, de las <'lnt1güedades y objetos de ñrte, d>? -
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los edificios y monumentos arqueológicos o históricos y de las -

cosas que se consideran como car3cter1stlcas de nuestra cultura 

naclonal 1
'. 

En la fracción que se transcribe de la Ley de la materia,- -

nos aclara que son objeto de expropiación tanto muebles como lnmu! 

bles. Ahora bien, al expropiar los bienes no es indispensable 

hacerlo en su totalidad, ya que la expropiación puede ser parclal

tratAndose de bienes inmuebles, pero en caso de que no se expropie 

la totalidad del Inmueble, el propietario afectado, esta en su - -

Comprendamos la exoropiación parcial; cuando se construye 

una via general de comunicaclón terrestre, o sea una carretera, y

la expropiación es parcial, el afectado puede requerir se le expr~ 

pie la superficie que no se afectó, puesto que no es conveniente -

vivir cerca de la vla general de comunicación. 



O) REQUISITOS PARA PODER EXPROPIAR. 

El articulo 27, segundo p~rrafo de la Le¡ F11ndamental, esta

blece que las Ell:C1fODiaciones sólo podrán hr-icerse í;Of CñtJSd de uti-

1 idad púhlica y mecttante indemn1zaciO~. 

Al referirnos a las exprop1Jc1ones ~ebemos menc1onijr los - -

requisito~ para llevílr acaho lils misr:ias, ~sto es. r_•Ja1ilJ f'l Estado 

na r~nl1zado ius t:;>St·i1;¡v':i ~,ert.int::'ntes ~,¡¡r.'.'. •:····:~dar _,¡1J ,::.;.rd ~'-'~ 

es ccnsideradíl de ut1l1dad púhl1c~ par~ 11 sat1sfacci6n je la -

colectividad, para que las exprap1ílciores ~Q real icen se requiere: 

a). Una necesirlad rGhl1ca que dehe ser 5alisfech~ y l~ mi! 

rna es se~alada por la Ley 1e E1prapiac16r1 

b). Un objeto que se h~ consirler~do c~~az rlg satisfacer 

esa necesidad. 

e). El objeto de que se trata. se~ susceptible de expropi! 

e i ón. 

d). Precisar el destino ~Jo $C le j;r5 J! chjcto fílrJ lJ -

satisfacción de la colectivída~. 



CAPITULO l l 

DE LOS BIENES 



· 1? ! , t/ ,..,.._.-'\.,_, 
1 l(/j 

A) CO~CcPTO DE PROPIEDAD. 

El Derecho romano consideró la propled'd como un derecho 

absoluto, exclusivo y per~etuo, s~s tres eleMentos cl~stcos se 

Los romanos cuncihieron a t~ ··ron!Qd~~ :orno lJ m~·1era ~~s 

completa de gozar de los benef1c1Js lle una cosa; esos benef1cios -

comprendfan el jus utendi o usus. es :Jec1r, la facultad 01::1 ~~r•ir

se de la cos~ conforme a la ndtur~leza; el jus fr11endt o fructus,-

que otorgaoa ¿¡ derecho Je ~er:l~~r -.1 1 - : : ·- 0 :1;:: l.'! "'i sm 01 y el -

jus abutendi o abusus. que conferiíl 111(!11so el poder de destruirla. 

Ulptano definta al derecho ~e pr~~1edad Je la forma que se -

Indica: JUS UTENDI FRUENDI - ET - AOUTENDI - RE - SUI - QUATENUS 

JURlS - RATIO - POT!TUR. Es decir. la 'acuitad legltl~a de usar 

una cosa, obtener sus serv1c10s, ~erc1~ir sus fruto:; y ~1sponer de 

ella por donacl6n, cambio. et:étera. 

La palabra ABUTENOI, ha sido considerada por unos, como ta 

m~s amplia disposición dentro de los lt~ites !!citos. ya que el 

En la Declaración de los Dere(hos del ffo~bre y del Ciudadano 

de 1789. se reconoce que la propiedad es 11n derecho natural que el 

hombre trae al nacer, derecho aue sólo se puede reconocer pero no-

crear, y que la sociedad oeh'? ~ ·;l-'ar11f' y r eco11, •• .:er :;):; .:l¿:re::~.::;s 
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naturales del hombre, ya que los mlsmos son la llbertad y la pro -

pledad, afirmando la Declaración aludida que el derecho de propie

dad es absoluto e inviolable. 

El Derecho francés tomo Ja deflnici6n del Derecho romano con 

algunas modific~ciones al decir que: ''La propiedad es el derecho -

de gozar y disponer de las cosas del modo absoluto, en todo lo que 

no esté prohibido por las leyes o por los reglamentos". 

Como es sabido todo evoluciona al correr del tiempo, y el 

derecho de propiedad, igualmente ha evoluclonado. En la actualidad, 

la palabra rropiedad tie11e por ~bJet~ de¡¡gnar el derecno que so -

bre el objeto ejerce el propietario, o sea la facultad de gozar y

disponer de determinado bien, ya sea mueble o inmueble. 

Ahora bien, el derecho de propiedad lo entendemos como la 

facultad que se tiene de dlsponer para si de las cosas, pero no de 

todas stno de aquéllas que se ddquieren ya sea para usarlas, u~u 

fructuarlas o inclusive transferirlas. Y sólo se pueden obtener 

las cosas que est~n er el comercio. 

El derecho al usufructo de las cosas es ccn las llmitaciones 

que le son impuestas en henPfi~io rl~l bi~1 :o~ún de lJ Súciedad, -

llámese esta famliia. conolornerodo, Estado, etcétera. Este derecho 

recae sobre las cosas materiales asl como a ciertos derechos, o 

sea los derecho~ l1terJrios,derechos artisticos, derechos indus- -

triales. etcétera. 
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En nuestro Código Civil vigente el articulo 830 prevé: • El

propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las 

limitaciones y modaitdades que fijen las leyes". 

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que el derecho 

de propiedad que se tiene sobre una cosJ ~o es absoluto que el -

derecho que se comenta tiene sus limitaciones. las que en si pers! 

guen la finalidad de obtener P;-, oenefic10 colecttvo, o sea la mis

ma ley señala que la pr0;.il~daí1 se encuentra limitada y con modal id~ 

des que hacen presumir una falta de propiedad absoluta y que si la 

sociedad o el F~tado requiere de esa pro~iedad se puede disponer -

de ella p•ca beneficio de i• colectividad. 

Es por eso que el articulo 831 del Código Civil hace una 

l!mltaci6n del derecho de propiedad a que sea sujeto a disponer de 

él por causa de utilidad pública. Sobre este aspecto de la utili -

dad pública, se considera prudente señalar Que el Ordenamiento 

Legal citado no indica qué se entiende por utilidad públ lea, 

tenemos que recurrir a otras disposiciones que se encuentran plas

madas en la Ley de Expropiactón, la que aún cuando no da un conceQ 

to de utilidad pública, seílala en forma casuistíca los casos en 

que ésta ~e pr~s~r1td. 

Sin embargo en la opinión de la ~ustentante, se puede soste

ner que la utilidad pública, se presenta cuando el Estado requiere 

dar satisfacción de una función de interés socí3l, o sea. con ella 

el Estado justifica la disposición de un hten mueble o 1r1mue~le, -

lesionando con ello el derecho de propiedad que se tiene sobre el-
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para satisfacer una necesidad de la colectividad, present~ndose 

dicha disposición en los casos de expropiación de terrenos para la 

construcción de una carretera, una presa, un puente, o un bien que 

tenga carActer de trascendencia cultural, en el caso de una obra -

literaria o una pintura. 

Casi todas las legislactones. siguiendo al Derecho Romano 

han tratado al derecho de pro~iedad desde el punto de vista exclu

sivamente juridico. desentendiéndose de su aspecto moral y de las

restricciones que al mismo han impuesto la naturaleza; establecie~ 

do un amplio reconJcimtento al derecho re~l y exclusivo que tiene

el propietario ~obre ~~a cos3, 

Por esto se ha pro¡iuesto como definición del derecho de pro

piedad una que puede llenar los requisitos que el bien común Impo

ne: "El derecho de propiedad es la facultad de gozar y disponer de 

las cosas de tal manera que no se haga de él las un uso contrario a 

las leyes del Estado, a los mandatos de la naturaleza y a las nor

mas de justicia". 

Con la definición onte·ior, se le quita al concepto todo - -

elemento de injusti ·ta, poniéndolo de acuerdo con la moral y con 

lo~ f\nf?s n;it1!!'~1~c;. :i.:ir;i lnc; r11tllP.s fue creada la propiedad. 

mayor abundamiento el jurista Rafael Rojina Vtllegas decl! 

ra: "L• propiedad es el poder juridlco que una persona e¡erce en -

forma directa e inmediata sobre una cosa para aprovecharla total -
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mente en senti~o jurldico". ( 6 ) 

En otros términos. la propiedad es el derecho que se tiene -

para obtener toda la satisfacción que la misma pueda proporcionar, 

pero este derecho que se puede considerar como absoluto. no lo es. 

dado que est~ limitado por el Interés cúbl1co y por otros derechos 

privados tales como el arrendamiento, hipoteca, comodato, servidu! 

bres. etcétera. 

Impllcíta a la propiedad suele encontrarse otr' figura jurl-

dica, la posesión. ente~diéndose ésta co~o el cjerc1~io sobre la -

cosa de un poder de hecho, para gozar de la misma; la propiedad es 

m~s amplia, ya que entraña el derecho de gozar y disponer de ella, 

segDn la voluntad de su dueño, de acuerdo con las llmítac1ones y -

modalidades que fije la ley. 

Ahora bien. ¿ existe relación en~re pro~1ejad ~osestOn ? 

a). El propietario es muchas veces poseedor, algunas -

otras no lo es, pero tiene la facultad de reclamar la wosesíón, 

mediante la REIV!NDICAT!O e la ACTlO PUS.!CIANA. ~"esto que la pr~ 

piedad implica el !US POSS!DENDl. 

b). Por otra parte, muchJs poseejJra~ ~·J ~on lo~ ~ropieta -

rlos, no tienen m~s que el !US POSSES!ON!S, es decir. gozan única

mente de los privilegios jurldlcos que les otorga el necho de -

poseer la cosa. 

( 6 ) ROJINA VI llegas Rafael. Derecno Civil Mexicano. tomo 111. 
Bienes Derechos Reales y Posesión. 41. ea., Edit. PorrDa, 
México, 1976. 
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En otras palabras. la propiedad es un derecho y la posesión

no es m~s que un hecho, la propiedad puede conservarse, aunque se

pierda la posesión; y la posesión puede conservarse asimismo, aun

que no exista la propiedad, por ejemplo: la persona Que es victima 

del robo de su automóvil; el autor del robo tiene la posesión de -

la cosa, pero no tiene la propiedad de la misma. 

Debemos recordar que la propiedad se divide en perfecta e 

Imperfecta. El vinculo que existe entre el propietario y la cosa 

que le pertenece, es efectivamente susceptible de división. Cuando 

no estA dividido, cuando ningún derect10 extra"o viene a limitar -

el ejercicio del derecl10 de propieJad, ctec1~os ~ue la propiedad es 

perfecta. Ahora bien, si el vinculo estA dividido, cuando el dere

cho de propiedad estA limitado eor un derecho que pertenece a otro 

propietario. se dice que la propiedad es imperfecta; estas dlvlsl~ 

nes. estos desmembramientos del derecho de propiedad les llamanos

servidumbres. 

Las formas de transmisión de la propiedad son las que enun -

ciamos a continuación: a titulo universal o particular; oneroso o

gratuito. por prescripción, por sucesi6n o por entrega, en virtud

de las obligaciones o contratos entre vivos y también se adqutere

la propiedad por disposición testamentaria. 



B) LA PROPIEDAD DE LA NAClON. 

La génesis de México. como la de la mayor!a de las naciones, 

se !nieta con la de su patrimonio inmueble, en vista de que no pu! 

de hablarse de ningún derecho de propiedad, si no se cuenta con lo 

fundamental que es la propiedad terrestre superficial. porque todos 

los dem~s nacen de ella. 

No es posible pensar en la explotación del subsuelo, en el -

dominio del espacio, en la jurlsdicci6n d¿l mar terr·1tor1al y su -

suelo, si no es a través de la posesión y dominio del patrimonio 

inmueble nacional. 

La teor!a jurldtca de la propiedad inmueble tiene su base en 

el articulo 27 de la Constitución General de Ja República, al 

declarar que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas den

tro del territorio nacional corresponde originariamEnte a la Na -

ción, Ja cual ha tenido y tiene el derecoo de transmitir el domi -

nio de ella a los particulares, constituyendo la propi~dad priva -

da. 

En el invocado arttculo 27 Constitu~iona! ~e dete1·1nina la 

propiedad de la Nación respecto al mar territorial, el espacio y 

Ja superficie terrestre, independientemente de que se declara el 

dominio directo sobre la riqueza del subsuelo que correspor1de 

exclusivamente al Estado. 

Al constituirse en el Congreso Constituyente de 1917 este 
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principio fundamental. se pretendió dar a la Nación Mexicana un 

derecho sobre su territorio, tomando en consideración el hecho de 

la independencia de la Colonia y como base, la propiedad del monar 

ca espa~ol. 

Ernpero. no es µasible, basarnos a la Bul<1 Papal que no cont~ 

ba ccn el anirnus domlni, stno únicamente con su autoridad moral 

sobre los hombres, motivo por el cual nos inclinamos por el propio 

esplrltu del articulo 27 para definir lo que realmente quiso decir, 

señalando que la propiedad de las tierras y aguas corresponde ori

ginariamente a la Nación. Jo cual se refiere a ~ue ~sto era desde

que sus primeros ocupantes se establecieron en forma definitiYa 

sobre las tierras con el deseo de ar1rovechar sus recursos y poste

riormente apropiarse de 13 misma. 

Como quiera que se considere o no la Bula Alejandrina como -

fuente de propiedad pública y~ res~r de que el Gobierno espa~ol -

ejerció posesión a titulo de dueno, Ininterrumpida y paclficamente 

durante casi tres siglos de las tierras novohispanas, también es -

cierto que cuando nuestro Pats logro su independencia recuperó el 

derecho de sus antepasados a poseer la tierra y reivindicó aque 

llos otros qcQ ;~~icrJ ~1d~e1· tenido la corona espílnola, como cons! 

cuencia d"• lri Bul3, IJ cun4ui'l'ta o la prescripción. 

Ahora bien, si hacemos historia y nos remor1tamos a la época

de Jos debates del Constituyente y se analiza la situación tensa -

c¡ui! St nabla prop1 ciado para la promulgación de la nueva Constt 

tuc16n, ademas de los principales elementos que intervinieron para 
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su formación y la premura para integrar ese cuerpo de leyes a fín

de encontrar un fundamento para determinar el origen de la propie

dad inmueble, la Comisión de Estudio del Articulo 27 encontró -

aceptables sobre este punto las ideas desarrolladas por el senor -

Diputado lng. Pastor Rouaix, basadas en la oropiedad que se habla

formado durante ia Colonia. 

Con tal motivo, para hacer valer una tesis revolucionaria es 

inconcuso de todas suertes, sostenerla con un antecedente de abso-

1 utismo. 

Ahora bien, el primer párrafo del articulo 27 recoge el pr1~ 

cipio de la propiedad originaria de la Nación sobre las tierras y-

aguas y como lo entiende Tena Ramtrez en su Derecho Constitucional, 

el Constituyente se afilió a la tendencia que considera el derecho 

del Estado sobre el ter·rit0rio racional como un derecho 1·eal de 

naturaleza pública, independientemente de esto. y como lo estima -

Mendienta y Núnez, el arilculo 27 en su primer parrafo no es Qnica 

mente una declaración de principios sobre los cuales se asientan -

los sucesivos mandamientos del mismo, sino ademAs, y principalmen-

te, es una garantla social una limitación general declarativa de 

Jos derpchns inrlivirl11alPs dP rrn~iPdarl antP el intPrés Dúhllco. 

Esto lo explicaremos de la siguiente forma, de acuerdo con 

nuestro Derecho Constitucional debemos encontrar una solución de -

conformidad con los antecedentes históricos y las necesidades de -

nuestro pr0pio pdts. ar~umentJndo nuestrJ ~Jsisi6n con las carric~ 

tes doctrinarias, las que nos pueden servir para situar y ~sclare-
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cer una determinación que se adopte y que encuadre con nuestra ~ -

propia Constitución. 

De tal manera, nuestra actual Constituc16n acoge un concepto 

distinto y consagra en favor del Estado corno titular de la propie

dad pública, un dominio que puede desplazar • la propiedad privada 

y que convierte en domantdles los bienes de los particulares no 

por via de expropiación, sino en vla de regreso al propietario -

originario, aue es la Nación. 

En esa situación, queda fuera de duda ¿n términos generales, 

que la nación tiene la propiedad de todas las tierras y aguas 

exceptu~ndose las que fueran ya objeto de propiedad privada; pero, 

todas sobre las que no se hubiera dispuesto en alguna forma corre~ 

pond!an a la Nación. 

Aún m~s. se dictartan disposiciones declarando nulas y deja~ 

do sin vigor algunas adquisiciones realizadas en determinado tiem

po y por ciertas autoridades, lo que viene a confirmar que se rec~ 

nocl6 la existencia de la propiedad privada adquirida debidamente

con anterioridad por alguno de los medíos que la ley, el Derecho o 

la justicia han permitido. 

Esta evolución de Id propi~Jad en la Republ1ca Mexicana y de 

conformidad con nuestros perfiles históricos nos coloca como contl 

nuadores o sucesores de una doctrina distinta a las eman~das de 

grandes juristas extranjeros, Que hnr1 infloido ~n riue~tr0 s1ste<!1?.

jurtdico a través de los tiempos; distinta, volvemos a decir.par 

que est~ basada en nuestra tradición ancestral que aflora a la - -
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conciencia nacional y se consagra en la Ley Fundamental por volun

tad y acción del mismo pueblo. 

La Interpretación lógica del articulo 27 Constitucional. nos 

senala sólo un concepto de propiedad que r1g~ en Méxlcn y muchas -

modalidades que pueda tener, sin que por eso deje de ser propiedad. 

El nuevo concepto de propiedad como función social, suJetJ a 

las modalidades que dicte el interés público; h¡¿u posible que la

Nación recuperara def 1nitivamente y reafirmara su propiedad orlgi-

naria cc-:.w un d1?rech·: y, ade::iás, ::·,..-~una .:'.Jl i:;1ci6n Ce conservar-

y regular el adecuado uso de sus recursos naturales. vbllgando a 

que se establecieran las formas juridicas nec0sar1as p3ra evitar 

el acaparamiento inmoderado o indolente aprovechamiento d~ las ti~ 

rras. 

Los verdader·os caracteres Jel der~~ha Je dominio co~: fun 

ción económica social dirigida por el Estado, las establece el - -

articulo 27. al imponer modalidades a la propiedad privada y regu

lar el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de

apropiación para distribuir equitativamente la riqueza pública y -

cuidar de su conservac16n. 

Las facultades dom1nicales est~n subordinadas a las neces1d! 

des o conveniencias dG Iacclectiv1dad ll.:i:•1ada :.Jci6n, la que t"~t.'.i-

representada por el Estado. 

la función social que la propiedad tiene asignada se ma111 

fiesta en relación con la colectividad en primer término. y des 
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pués, en relación con los particulares. 

La propiedad originaria que la Nación tiene sobre su terrlt~ 

rio constituye un elemento de su ratrirnonlo que por raz6n de su 

destino, el lnlerés de la colectividad tiene en su debido aprove -

chamiento, estA regido, no por normas de Derecho civil, sino fund! 

mentalmente por dis¡1astci6n de Derecho público o de Derecho civil

especial en el último de los casos. los que deber ser·vir de base -

para determinar el concepto mismo de la propiedad y las facultades 

y derechos que tiene un propietario en sus relaciones con el poder 

público. 

Finalmente. para redondear este tema, entendemos que se re -

querta la transformac16n de la riropia ConstituctOn, del concepto -

de propiedad, la creación de las garant!as sociales, la ampliación 

del valor Justicia hacia la justicia administrativa, y la innova -

cíón de los conceptos tradicionales jur!dicos para iniciar la 

transformaclón de la teoría juridica 1noderna y ésta se proyectó 

teniendo en cuenta todas las doctrinas que aún actualmente ocupan

la atención de juristas y politólogos, y que dentro de la mlsma 

Comisión Redactora e•istian diversas corrientes de todas aquellas

op1niones expuestas que a ~e;ar de lo diversas y dispersas coinci

diar1 (11 dJrl~ al conce¡1to de rrnp1rdad \Jna f11nci6n social ,en hacer 

que e! propietar1n ya no lo fuera sólo para s1 en ejerc1c10 de un

derecho ewclusivamente individual, sino en que lo fuera tambi~n 

para su sociedad. manteniendo en constante explotación la tierra 

en que era neLesarto que aunq~e se c0nsa9rara el derecho de propi! 
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dad, éste se sujetara a las modal 1dades que dictara el interés 

público y estuviera originariamente en ~dn~s del Estado. 

Ahora !11er1, sj vernos e~te tipo de antecedentesque consagra -

el articulo 27 de nuc~tr'j CJrtJ ~~gna, en el aspect~ general vemos 

que se trata de d1~~r~Js modal 1dades y~? un solo aspecto del der! 

cho de pr0p1edad qu~ ~s ld mAs importante y este sistepa de propi! 

dad, J~ lpr·cp1ac1··1, se aser0Jd 8 puede fundamentdrse en los ante-

cedent~s d~l régirn~·1 J?te:a 1~ tenencia de la tierra, el Que se 

manifestaba en un~ for~a mediante la cual se manton1a la propiedJd 

con una funcitn ~ocia! y ~·i~ 1~pl i :a necesaria y lógicamente el 

dom1n10 en ma11~s del ~~tJd0 en su concepc1~n moderna y la facultad 

neresaria para vigilar. cciidar distribuir ~~u1tat1vamente les 

elementos naturales susLeptibles ~e apropiac1en. 

Y est: suc~d0r J en Mé~i~o. no co~o ~reducto de elaboradas 

doctrinas o Je geniales Jur1~~as, sino cc~o resultado de los anhe

los de un puebla e•presados a través de una rewoluc16n. la nuestra 

de 19~0. Que, como dijo el Constituyente Heriberto Jara: ''La form! 

c16n de las constituciories no ha sido otra cosa, sino el resultado 

de la experiencia, el resultado de los deseos. el resultado de los 

anhelos del pueblo, condensado en eso que se ha dado en llamar 

Con~t1Lut16n''. 

Es en este sentido que el sistema de posesión de la tierra 

entr~ los aztecas tiene su exrresión social ~~s elevada. Por eso -

estimamos que el r~g¡m~n de funri6r 1 ~ocia! de l~ prcpiedJd que -

estab\e~e el Artirulo 27 de niJestra actual Constltuci6n, es en 
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cierto modo, un floreciente renacimiento de viejas formas de vida, 

de nuestros ancestrales sistemas de aprovechJmtento ecor16mico te -

rrltorlal. No en balde grandes sociólogos y Juristas occidenloles-

como Clavijero 

régimen social 

actualmente Kbhler y Soustel le, se admiran del 

polit1co de nuestr·os ~ucblos indtycr1,1s y de ld 

organización de sus derechos sobre los bienes. 

Para resaltar el patrimonio inmobtl1ar10 precnrtes1<1nu, :ld=>· 

ta subrayar que lílS grandes ruinas, 1,s arandes mar111mentos arí¡ueo-

l6glcos e históricos que caracterizan ~ nu0stro Pais. son en StJ --

inmensa m11yorta, edificios públ 1rus, b1e1,e:s del rey. ,je los gu;•rr~ 

ros, nobles y de los SdCerdotes. Tenemos gran1es cementer1os y - -

cuarteles. prodigiosos observatorios astron6m1cu~ y 1..' ,L,1J10~. :-1.:.ds 

y suntuosas ¡·asas de gobierno. Es la función públiCJ del patrimo -

nio de nuestros antepasados, a la escalJ se~orial de ~u grdndcza.

la que ahora nos da el perfil t!e su civil1zac1G1l y nos prororc1or1a 

vigentes y provect1osas ralees 1nstttucionales ¡•.tríl nuestra act11al

convivenci a org~nitad~. { 7 ) 

En legitimo acatamiento a lo dispuesto por el ,\rllculo 27 de 

la Constitución, la Comisión Redactora del C6d1go Civil de 1932, -

aceptó la teoria progresista que considera el derecho de prop1~da~ 

como medio de cumplir una verdadera func16n soctal, para garant1 

zar al propíetar10 el goce de su :-roµi•.!:JJd ,1 r1;!ll°1ic1iJr; J..: qu0 1! 

ejercitar su derect10 procure el henef1c10 soc1Jl. 

( 7 ) MOYA, Palencia Mario. Origen y Func 16n jel Patr1~onio Inmue
ble del Estado. Conferencia ctol 29 oe marzo cte 1962. 
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Este tipo de propiedad considera como un derecho mutable, 

que debe modelarse sobre las necesidades sociales a las cuales -

esté llamado a responder preferentemente y, de acuerdo con los 

preceptos constitucionales relativos, se impusJeron modalidades a

la propiedad tendientes ~ que no quedard al arbitrio del propieta

rio dejar improductiva su propiedad y a que ~o tisara de su derecho 

con perjuicio de terceros o con detrimento de los intereses gener! 

les. 

Se ensayó implantar la teor!a ObJetlva de la posesión, lle -

vAndola a otros lfmlle5 cii l0s ~~t bastd ¡¡ara adqu1r1r la posesión, 

que se ejerza un verdadero poder de hecho ~abre la cosa en prove -

cho del que la tiene, sin perjudicar a la colectividad. 

En tal forma los l Iamados detentadores los considera posee -

dores, porque hay que proteger un estado de hecho que tiene vaior

soc iaI y econ6mico ;:·or sl mismo. Considera a la posesión como la 

consagración que el derecha hace de una situación de hect10 y no 

necesjta averiguar desde el punto de vista pur~1ner1te individual is

ta, lo que quiere y piensa el beneficl•rlo ~e esa sil•ación de - -

hecho, sino cómo afecta a la colect1vi1!ad a la que ~qué! pertenece 

cvmu miembro. 

Si bien es cierto que el artfc11Jo 27 Constitucional determi

na y declara qué bienes corresponden a Ja Nación, quién es el Tit~ 

lar de esos bienes, de esa propiedad, •1e1a absolutamnnte (ry~pren 

dtdo que la Nación siendouna inr:1v1du-3li\1ad JUrfdiCil y por lo -

tanto una evidente realidad, requiere conforme a nuestros ordena -
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mientes legales una representaciOn jurldica, misma que de acuerdo

con nuestra ConstituciOn corresponde al Estado, quien si tiene per 

sonalidad jur!dica para actuar por cuenta del ser colectivo. 

La doctrina administrativa nos aporta un elemento m~s Que 

denomina Gobierno, el cual debemos entenderlo como el cúmulo de 

órganos estatales que tienen a su cargo todas las funciones del 

poder estatal. En el caso del Gobierno Federal en representac!On 

de! Organo de poder denominado Estado, tiene la facultad de volun

tad, potestad y actividad por cuenta y a nombre de la colectividad 

conoctda como Nación, 

Independientemente de que en el ~mb!to internacional el Est! 

do debe senalar la parte que corresponde a su territorio, en su 

doble aspecto negativo y positivo. que consiste en trazar el con -

torno hasta donde el poder le pertenece ( senalar fronteras ), - -

para prevenir conflictos y determinar su imperio jurisdicción en -

la aplicaciOn de sus leyes; también, en su fuero Interno delimita

la propiedad originaria de la Nacinn. 

La Ley Fundamental declara que la voluntad del pueblo mexic! 

no es constituirse en una República representativa que en todo - -

tiempo tiene el inalienable derecho de alterar o modificar la fer-

medio del Poder J~ ld Unión en sus tres f1Jnciones ampliamente conp 

cidas ( Ejecutivo, Legislativo y Judicial). 

El articulo 27 Constitucional otorga a la Nación el dominio-



49 

originario de su territorio - tierras y aguas - y el dominio dlre~ 

to sobre todos los recursos naturales, la plataforma continental,

los zócalos submarinos de las islas y el subsuelo. 

De manera tal determina y reconoce en Jos Articulas 42 y 48-

el dominio que tiene sobre el espacio, suelo y mar territorial; lo 

cual del lmi ta l11stóricamente la extensión que nos han é1ejado las 

invasiones extrJnjeras y las e1ec11c1ones real Izadas por algunos 

Gobernantes padecidos nor nuestra Patria en su luct1a por alcanzar

on sistema de vida adecuado a su rropla idiosincracia. 

El artlcuo 42 al enumerar las partes integrante<; del terr! tQ 

nacional, senala- fracciones !!, !!!, IV. V Y VI -que forman parte 

de éJ, Jas islas, incluyendo los arrecifes y cayos en Jos mares 

adyacentes. las islas de Guadalupe y Revillaglgedo, la plataforma

continental, los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrec1 ~ 

fes, el mar territorial y las aguas marftimas interiores, asl como 

el espacio situ.1do sobre el territ,.H'IO nacional. 

Esta disposición establece que esas partes del territorio -

ser~n gobernadas en forma directa por el Poder Federal, salvo el -

caso de que cualquiera de los estados miembros lo haya hecho trad! 

ctonalmente sobre alguna Isla. 

Oc las fdcultades expresas consignadas por el Articulo 73 -

Constitucional en sus 31 fracciones. se seílalan entre otros, las 

facultades en materia re rlivisión territorial y respectv d ~ate 

rias que oor su lmportanci.J deben e'.:ildr consignadas en leyes fede-
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rales, como son los casos de las fracciones de la 1 a la V; admitir 

nuevos Estados. convertidos en territorios; X legislar sobre hidro

carburos y minerla; XVII para dictar leyes sobre vlas generales de

comunicación y sobre postas y correos; para expedir leyes sobre el

uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal; XIX 

reglas que sujetaran la octJDJCión y enaJenaciOn de baldtos, para 

aprovechamiento y explotac16n de recursos naturales comprendidos en 

los pirraros 4o. y 5o. del articulo 27 de la Const1tuci6n. 

Las faculta1es eYpresas y las 1~pltcit3s que senala el articulo 

73 permiten que el Congreso de la Unión leg1sle dentro del ~mbito -

territori~l q•1e tiene asign~cta d~ ncuercto con sti rropi~ integración, 

para promover sus l11enes y recursos en provecho y beneficio de sus

naclonales. 

Ademas de lo anteriormente hecho valer. otra consecuencia m~s 

del articulo 27 Constitucional, es la que, el legislador puede fi -

jar qué bienes pertenecen directamente a la N~ción. Co11 este fund~

mento el Congreso sostuvo Qt1e la Nación tenla el dominio directo 

del subsuelo y las riquezas que encierra el ejemplo cl~sico de ~sta 

consecuencia. lo es, la reivindicación de la riqueza petrolera. 

El articulo 132 de la C1rta Politica. circunscribe a la juri! 

dicción esµeclf 1c~ Jel Gobierno Feder·ai todos los inmuebles. cuart! 

les, almacenes de depósito y fuertes destin~dos por la Federación -

al servicio público o cor1s1derados romo de uso comün, con el objeto 

de tener predominio sohre las tierr~s y aguas de propiedad federal

ª fin de que corno lo establece et propio artlct1lo, la Ley Reglamen-
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tarta Que se expidiese en cumplimiento al precepto Invocado, regul~ 

re y estableciese el régimen jur!dtco de protección para el adecua

do aprovechamiento de esos bienes. Circunscribe en tales términos 

la relación domanlal del Estado como Representante jurldico de la 

Nación a la sujeción y el control que deben coexistir para fa utlf! 

dad pública. 

El ejercicio de las acciones que correspondan a Ja Nación por 

virtud de las disposiciones del Articulo 27, se harjn efectivas por 

el procedimiento ante y por orden de los Tribunales respectivos, 

las autoridades administrativas procederfan desde l!Jego J la or1Jpa

cl6n administrativa, remate o venta de las tierras y aguas de que -

se trata. 

En acatamiento a lo dlsp~esto por el articulo 132 de la Cons

titución Federal, el articulo So. de la Ley General de Bienes Nact2 

nales, sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Poderes Fede

rales los bienes del Dominio Público en los términos prescritos por 

el propio Ordenamiento, Impidiendo hasta la posibilidad de que 

fuesen gravados en alguna forma por las Entidades Federativas. 



C) PROPIEDAD DE LOS PARTICULARES. 

La propiedad de los particulares se considera como el dere -

cho que tiene una persona flsica o moral para usar, gozar y dispo

ner de un bien. con las limitaciones establecidas en la ley, de 

acuerdo con las modalidades que dicte el interés público y de modo 

que no se perjudique a la colectividad. 

El articulo 27 de la Ley Fundamental estatuye un régimen - -

triangular de la propiedad, Integrado por IJ propiedad privada, la 

propiedad pública y la propiedad social. De este modo la propiedad 

privada es tan sólo uno de esos tres tipos de propiedad que regola 

el orden jurtdico me~icano. 

La propiedad privada, tema de nuestro estudio, ha sido reco

nocida como garantla individual a lo largo de todo el constltuclo

nal ismo. A partir de la Constitución de 1814, en su articulo 34 de 

la misma estableció: "Todos los Individuos de la sociedad tienen -

derecho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio

con tal de que no contravenga la ley' 1
, 

El articulo 27 de la Constituc16n de 1857 mantfest6: Hla pr~ 

piedad ~e las person1s no puedP ser ocupada sin su consent1m1ento. 

sino por causa de utilidad pública y previa indemnizac10n'', 

la Constituc16n de 1917 también reconoce este derecho. con -

un sentido nuevo y con un contenido diverso. en el primer pArrafo-
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del articulo 27 dispone: "La propiedad de las tierr•s y aguas com

prendidas dentro de los limites del territorio nacional, correspo~ 

de originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el der~ 

cho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constlt~ 

yendo la propiedad privada". 

Bajo este orden de ideas, a partir del co11ceµto Je propie-

dad originaria de la Nación, debe desprenderse que si bien es cie~ 

to, nuestra Carta Magna reconoce a la propiedad pr1vada como un -

derecho públ leo subjetivo, ya no lo adopt 01 en su sentido cl~slco -

individualista, ya no como una expresión absoluta, sino por el co~ 

trario. la reconoce como una ~rc¡;¡eJad 11~tt1ja, der¡vada y preca-

ria. Eso si, reconocida la propiedad es protegida ~orla Constitu

ción mediante una serie de garantías ind1v1d~ales, establecidas 

principalmente en los articules 14 y 16, contra actos arbitrarios

de autoridad. 

La propiedad privada esta suJeta pr1morJ.1almente a dos tipos 

distintos de limitaciones: la expropiación por causa de utilidad -

pública, y las modalidades que dicte el interés püblico. Las moda

lidades a la propiedad privada ost~n previstas en el párrafo ter -

cero del citado articulo 27 constitucional en los siguientes térml 

nos: 11 La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modal ldades que dicte el Interés pübl ice". 

Estas modalidades constituyen el derecho que tiene el Estado 

para modlf icar el modo de ser e de externaci6n de les tres atribu-
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tos de la propiedad ( Ull, FRUTI y ABUTI ). En términos generales, 

puede afirmarse que las modalidades se traducen en limitaciones 

que se imponen al propietario.en forma temporal o transitoria, 

para usar, gozar y disponer de una cosa de su propiedad. 

La Suprema Corte de Justicia, ha hecho la diferenciaci6n 

entre el concepto de modalidad y el de expropiocl6n: "La modalidad 

se traduce en una extinción de los derechos del pro¡iietario; la 

exprop!aci6n importa la sustltucl6n del derecho de dominio o uso -

de la cosa por el goce de la ind€mnización. En la modalidad la su

presi6n de facultades parciales al propletorlo se verifica sin - -

contr~prestación alguna; en Ja eYrropiacJón se compensan los per 

Juicios mediante el pago del valor de los derechcs lesionados"( 8 ). 

En el caso de las modalidades que se dicten a la propiedad -

de un particular, se estl en presencia de la extinci6n de uno de -

los atributos de la propiedad; si el particular es propietario de

una pintura que para la Nación represente una joya arquitectDnica, 

y éste quiera enajeoarla, el Estado puede suprimir el atributo de

venderia. ahora bien, si el mismo Estado considera que la Joya de

que se habla es susceptible de expropiac!Dn, éste tiene la facul -

tad de proceder a la expropiaciDn de la obra en comento. 

En la expropiación se supone la extinciDn de la nuda propie

dad, o sea, se desaparecen los atributos de la propiedad misma, a-

( 8 ) Suprema Corte de Justicia de la Nación. informe 1980, Pleno
tesis 29, pag. 543. 
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cambio de la indemnización: asimismo la expropiación se hace me 

diante indemnización y en las modalidades no hay indemnizaci6n. 

El Código Civil vigente en su articulo 830, previene que el

propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las Iiml 

tac iones y modal idar!es que fijen ias leyes: y el mismo Código sel1a

Ja una serie de limttaciones y modalirlades que en su conjunto inte

gran el régimen jurldico que norma la situación <JE.'nf:>r3l del titular 

del derecho de propiedad. 

El mismo Código Civil en su articulo 833 Establece que: "El

Gobier~o Federal ¡;adra eKp1·opiar las ccsds que ¡iertenezcan a los 

particulares y que se consideren como notables y car·dctertsticas 

manifestaciones de nuestr1 rult11:·a r1Jcio~21. de a:uerdo :011 la Ley-

especial respectiva". 

El articulo 842 nos habla 11 del derecho y en su caso obliga 

ción. que tiene el propietario de cerrar o cercar su rro¡liedad en -

los términos de las leyes o reglamentos 11
• 

Al hablar de la prohibición de edificar y plantar cerca de -

las plazas fuertes, fortalezas y edificio~ plibl ices, sin sujetarse

ª las condiciones especiales de los reglamentos rle ld materia, lo -

señala el articulo 843 del citado Código Civil. 

Mencionamos tambi~n la obl1qar:16n de no :.~nst.ririr sino f.n 

los términos de las leyes y reglamentos sobre l~ seguridad Y salu 

bridad de la construcción; estas y otras son las restricciones y 

modalidades que dan configuración al régimen jurldico de la propie

dad, 



D) TIPOS DE BIENES. 

De conformidad con lo dispuesto por el Código Civl 1 vigente.

su articulo 747 nos habl~ Je los Bienes, materia de nuestro estudio 

y que al respecto 1nd1:a· ''Pu0den ser objete je J~rop1aL16n todHS -

las cosas que 110 e~tén PYCltJ[das del ~··:er·c10''. 

At1ora bien. en~¡ C6di110 de rptere11c1a. los artf(~los subse -

cuente5 siguen r1ablando de las !l!ENES ccr1 la pelabra COSAS, asl se

identifican ambos vocahlas. ~·or 10 tanto ''cosas'1 y '1 bienes'1
, los 

En otro ~r·Jen de ldeas y para e~tender la palabra ''bien 11 en -

el campo del Derecho, ésta se int~r::retará como ºcas,'!.s". esto es, -

hablaremos del conce¡,to cosa en sentirlo j1iridiro. La oal~hra cosa.

se deriva del .. ccablo L1t1no ''::ausa", éste <i In vez 'llJíli·:ica:"Todo 

objeto que existe er: i::l r;iund0 ~~ter1or y ~e halla fuera ie noso - -

t ros". 

A mayor abund.1m1ento. pntr.ndemos q11e en reelidad t:ida cosa es 

corpórea o incorpórea, 1ntcr1or o exterior al ser hu~ano, suscepti-

ble de entrar en Jna r~l~r16n ~~ ~~r~~~~ ~-:do ~¿ :~jtt~ 

de la rn1sria, cuele :t·.i ut.Jl, t?nga 1ri~11v1r!uJlid~J ~ro¡::iu 

sorneti~3 ~ un titular. 

ma lt: ria 

sea - -

En sentido J11rid1co todos los u1enes son cosas. pero no todas 

l~s ~es~~ son bienes, ~uts nv toJ~s aquellas 5on susceptibles de 
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constituir patrimonio y de entrar en la relación de propiedad, por 

lo cual podemos decir que, las cosas son el género y los bienes 11 

especie. 

Cuando hablamos, indistintamente usamos las palabras ''cosas'' 

y 11 btenes 11
, pero siempre entendiendo que al decir rosa~ q1Jeremos -

significar los o~jetos que nuedan entrar en las retar1ones de pro

piedad o derechos reales, aunque vistas inder~n~1er1temente de cual 

Quier relación que puedan tener con u11a persona, es d1?c1r, consf -

deradas en s1 mismas; mientras que la palabra h¡enes, la empleamos 

para significar aquél las cosas que han entrado ya en la relación -

de pr0piecad, o sobre las que existe a~ropiación. 

Podemos concluir como ya lo ~er1cionamos q11e n~estro Código 

Civil. a la palabra 11 bten 11 o ''bienes'' y el vocablo "cosíl" e 11 ..:osas 11
, 

las considera como sinónimos. 

AJ hablar del tema que nos oc11na, el jurist~l e;,pañol José 

CastAn Tobenas, hace una clasificación de los tipos de bienes. 

esto es. los bienes Que f!Or sus cual iáades ffs1cas o juridicas, -

las divide por su naturaleza, Jas cuales son corporales o incorpQ 

rales, también seílala que por su existencia en el espacio y post-

bilid1!d :::lede~plaza;r;i~ntv, s.un lo$ bienes 1nmuetlles y los bienes -

muebles. ( g l 

( 9 ) CASTAN Tobeñas José. Derecho Civl 1 español. común y floral. 
Décima Ed. Instituto Editorial Reus. Madrid, 1964. 
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Al expresarnos de los bienes por la relac10n de pertenencia o 

apropiaciOn, nos estl Indicando los bienes por la susceptibilidad -

de apropiaciOn ( no apropiables y apropiables); también sena la los

blenes que por su posibilid3d o comerclabilidad estc\n o no en el 

comercio. Final izamos est~ clns1f icaciOn con los bienes Que por su

car~cter de pertenencta son bienes de los particulares y bienes -

públicos, ~stos :l Ja vez se ~:1bd1v1den en los bienes de! domtn10 

públ 1co y bienes del dorn1n10 pr1vJdo. 

Ahora bíen, para continuar con la c:Jasíficación de los bienes, 

cabe aclarar ~ue los mismos, estln divididos en dos grandes grupos: 

los bienes muebles y los bienes inmue~les. siendo los primeros los-

que se riuerlen lr~~lu::l~,.. .je uri lugar a atro, ya ;,ea ;.,~r s1 r.iisrao~ o

por efecto de una fuerza exterior, y los bienes inmuebles son aq~e

llos que no tienen las caracterlsticas de los muebles. 

Oec1rnos que los bienes inmuebles se pueden clasificar aten -

dtendo a los criterios que se senalan, es decir, por su naturaleza, 

por su destino, por su ob¡eto y por disposición de la Ley 

Para los efectos del presente trabajo, nos dedicaremos a los

tnmuebles por su naturaleza e inmuebles por su destino, claro por -

ser éstos los que más comunmente son objeto de decretos expropiato

rios. Y por qué estos inmuebles? 

Porque el ~nico bien inmueble por su naturaleza es el suelo.

éste es susceptible de apropiaciOn, es decir, el suelo se puede -

expropiar y a la vez destinarse a la construccí6n de una causa de -



utilidad pública. 

En el caso de que se efectuara una exproniacJOn, se afectara 

el suelo, y por consiguiente al ttr.o ~t i~nuebl~ que esté adherido 

al mismo, es decir, inmuebles por incorporación art1fic1al e tnmu! 

bles por incorporaciOn natural. 

El articulo 750 de nuestro Cód1~0 ~1v1l determina: ''Son bie

nes inmuebles'': 

l.- El suelo y tas construcciones adheridas a ~I; 

IJ.- las plantas y ~rboles, mientras estuvieren unidos a la 

tierra, y los frutos per1dientes de los n11smos arboles y plantas. 

Las fracciones que anteceden, nos dan la pauta para reconocer 

los tn~uebles por 1ncorpor3ci6n natural e 1nmueblos por Incorpora

ción artificial. 

Los bienes inmuebles por su destino, también sufrirjn los -

efectos de un acto expropiatorio, si se lleva a cabo la expropia -

ctón de un inmueble o sea una casa y ésta tiene un mueble por nat~ 

raleza. este inmueble por su destino es reconoctdn ~0r !a ley (una 

estdtUd en el lnmuehle de referencia). A ~ayor abundamiento enume

ramos ios elementos que configuran a las inmuebles por su destino: 

a).- Un mueble por natural~:~ un inmueble por naturaleza. 

b).- Que las dos cosas seJn ueJ ~tsmo due~o. 

e).- Que el ~ueble se incorpore materialmente al inmueble o 
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d).- Que el mueble esté destinado en forma permanente al 

servicio del inmueble. 

e).- Que la Ley sancione o admita ese destino del mueble al 

servicio del inmueble. 

El citado articulo 750, nos indica los Inmuebles por su des

tino, en las fracciones que se indican: 

111.- Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fi

ja, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo inmue -

ble o del objeto a él aaherido; 

IV.- Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de 

ornamentación. colocados en edificios o heredades ror el dueno del 

Inmueble. en tal forma que revele el rropósito de unirlos de modo

permanente al fundo. 

Concluimos que la clasificación de los bienes Inmuebles y 

bienes muebles es b~sica. Por lo tanto los muebles y los inmuebles 

en la historia de la humanidad y en el mundo jurldico moderno, son 

definitivos para regular las relaciones entre los seres. y en que

los mismos cifran, según la época, su fortuna. 



CAPITULO 111 

LA EXPROPIACION DE BIENES DE LOS PARTICULARES 



A) CAUSAS. 

El móvil, es decir ia causa de la expropiación. es la utili

dad pública, este es el elemento esencial de la facultad de expro

piar; ahora bien, la utilidad se entiende como la cualidad que - -

atribuimos a las cosas de satisfacer nuestras necesidades, y para

que h~ya utilidad pública se rcquier~ de lo~ si~uiente~ requisitos 

para que se lleve a cabo la exoroµiación: 

1.- una necesidad pública que debe ser satisfecha. 

2.- Un objeto considerado como capaz de satisfacer esa nece

sidad. 

3.- El posible destino en concreto del objeto para la satis

facción de la necesidad. 

Como hemos senalado. "Las expropiaciones sólo podrln hacerse 

por causa de utilidad pública y mediante indemnización". precepto

que se encuentra en el plrrafo segundo del art!cuio 27 de la Cons

titución. También manifiesta: • •.. Las leyes de la Federación y de 

los Estada~. er1 sus res¡iect1vas Jur1sd1cc1ones oeterminar~n los 

casos e11 que 5ea de utilidad 11Gblica la ocupaciOn de la prop~edad

plrvada, y de acuerdo a dichas leyes la Autoridad Administrativa -

hara la declaración respectiva ... 11
• 

La Ley Fundamental ha querido proteger a la propiedad prlvi 

da. de posibles abusos de las Autoridades Administrativas. hacien

do que sean las leyes las que establezcan culndo ~s de utilidad --
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pllbl !ca la expropiación. 

La Suprema Corte de Justicia ha señalado que hay utilidad 

pública: "Cuando se satisface una necesidad pública que redunda en 

beneficio de la colectividad; siendo esencia que la cosa expropia

da pase a ser del goce de la propiedad de la comunidad y no de si~ 

ples individuos' ( 9 ). 

Para llevarse a cabo la expropiación. la Suprema Corte de 

Justicia. ha tomado en cuenta que el bien que se expropia satisfa

ga la necesidad de la colectividad, pues no es congruente que 

haya expropiación para pocas personas, aún cuando éstas consideren 

que necesitan ese bien para su benef ic10. 

A mayor abundam!Ento, Jorge Olivera Toro escribe: 'Util!dad

pllbllca existe siempre que la privación de la propiedad de un par

ticular sea necesaria para la satisfacción de necesidades colecti

vas, cuando dicha satisfacción se encuentra encomendada al Esta 

do"(10). 

Ahora bien. no podemos precisar un concepto de utilidad pú -

bllca, pero siempre que se menciona la causa de utilidad pública.

se est~ en presencia de la necesidad de la mayor!a de la colect1v! 

dad, esto es, que ~xiste un malestar de la sociedad Que requiere -

de la obra por causa de utilidad pública. 

1 o 

Apéndice de Jurisprudencia 1917 - 1975, Jurisprudencia del -
Ple110, 1a. Parte. Jurisprudencia 46, pAg. 112. 

OLIVERA, Toro Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Méxi
co, 2a. ed., Edit. Porrúa, 1967. pag. 454. 
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El doctor Gablno Fraga se~ala que: "En todos los casos en 

que el Estado tiene obligaciones que cumplir, por razones de sati~ 

facción de una necesidad de Ja colectividad, existir! la utilidad

pública; esto es, siempre que la afectación del bien de un partlc~ 

lar sea necesaria para la sat1sfacclón de necesidades colectivas.~ 

cuando dichas satisfacciones se encuentran encomendadas al Estado'1
• 

,, ). 
Al respecto. coincidimos con este razonamiento y creemos que 

siempre que se presenten esos casos al legislador, ~ste podra 

se~alar las causas de utilidad pública, que estén coordinadas con 

el concepto que antecede. 

Son muchos los fdctores y circunstancias que slrven para de

terminar la utilidad pública como causa de la expropiación, pero

es necesario creer que con criterio sano se puede obtener un con

cepto de uti I id ad públ lea en un caso concreto y determinado. 

Ahora bien, para que la propiedad privada pueda expropiarse se 

necesitan dos condiciones: que la utilidad pública as! lo exija 

que medie la indemnización. Ningún interés privado puede justifi

car la desposesión de un bien. 

De la lectura de los tratadistas que se mencionan, se des -

prende que utilidad pública es Ja obligación que tiene el Estado

de satisfacer una necesidad colectiva y de Interés general que 

beneficie a la gran mayor!a de los ciudadanos. 

( 11 l Ob. cit. pAg. 12· 
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El articulo lo. de la Ley de Expropiación del 23 de noviem -

bre de 1936. considera como causas de uti 1 id ad pública loo que se

enumeran a continuación, mediante las cuales se puede llevar a 

cabo un procedimiento exproplatorio, 

1.- El establecimiento, explotaclOn o conservación de un 

servicio público. 

!J.- La apertura, ampliación o alineamiento de calles, la -

construcción de calzadas, caminos y túneles para facilitar el trA~ 

sito urbano y suburbano. 

lll.- El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las 

poblaciones y puertos, la construcción de ~0spitales. escuelas,w 

parques, jardines, campos deportivos o de aterrizaje, construccio

nes de oficinas para el Gobierno Federal y de cualquiera obra des

tinada a prestar servicios de beneficio colectivo. 

IV.- La conservación de los lugares de belleza panorámica, -

de las antigüedades y objetos de arte, de los edificios y monumen

tos arqueológicos o históricos, y de las cosas que se consideran 

como caracter!stlcas notables de nuestra cultura nacional; 

V.- La satisfacción de necesidades colectivas en caso de 

guerra o trastornos Interiores; el abastecimiento de las ciudades

º centros de población, de vtveres o de otros art1culos de consumo 

necesario, y los procedimientos empleados para combatir o Impedir

la propagación de epidemias, epizzotias, plagas, inundaciones u 

otras calamidades públicas. 
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VI.- Los medios empleados para la defensa nacional o para el 

mantenimiento de la paz pública. 

Vil.- La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento 

de los elementos naturales susceptibles de explotación. 

Vil!.- La equitativa distribución de la riqueza acaparada o

monopolizada con ventaja e~clusiva de una o varias personas y con

perjulclo de la colectividad en general. o de una clase en partl -

cu lar; 

IX.- La creación. fomento o conservación de una empresa para 

beneficio de la colectividad: 

X.- Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los danos que la propiedad pueda sufrir en -

perjuicio de ia colectividad; 

XI.- Los demas casos previstos por leyes especiales. 

Lo que enumera la Ley no son causas de utilidad pública, 

sino un conjunto de actos tendientes a satisfacer necesidades. 

Los casos en que es de utilidad pública la expropiación, sólo pue

den establecerse relacionando el bien sattsfactor con la necesidad 

pública. 



B) PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO 

Las necesidades del Estado son tan variables como sus funCíQ 

nes y en ocasiones la satisfacción de necesidades colectivas que -

exigen del particular un sacrificio para que el Estado pueda satl~ 

facer dichas necesidades, como llevar a cabo los servicios pübli -

cos cuando as! lo exige el Interés social. 

El Estado al satisfacer las necesidades colectivas mediante-

la erpropiación de los bier·es n~lesarl:s ~edlante el ~r:cedimiento 

de expropiación, debe tratar que en el propietario del bien afect! 

do, no recaiga el perjuicio de la expropiación, es por esa razón -

que estimamos que lo razonable es que cuando se expropia un bien.~ 

el importe de la Indemnización sea pagada por el Estado, siendo- -

éste el encargado de no dejar en el desamparo al expropiado. 

El procedimiento para llevar a cabo la exproplac16n, se int_<?_ 

gra previamente con los estudios que hace el Estado para fundar y 

motivar la expropiación y la necesidad de la obra, a la cual se va 

a destinar los bienes expropiados. 

La Constitución Po1tticri en su articulo ?7, orftp.na 011e: ulas 

expropiaciones sólo podr~n hacerse por causa de utilidad pública y 

mediante indemnización''. 

El procedimiento eAprop1atorio se inlcla atendiendo los est~ 

dios que haya hecho el Estado para la satisfacción de una necesl -
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dad que se estima de utilidad pública, de acuerdo con lo que deter 

mina el precepto Constitucional que antecede y con base en el -

articulo Jo. de la Ley de Expropiación que a la letra dice: "El 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla de Estado, Depar

tamento Administrativo o Gobierno de los Territorios correspondie~ 

tes, tramitara el expediente de ex¡>r·opidciór1, de ocupación tempo -

ral o de limitación de dominio, y en su caso har~ la declaratoria

respectiva". 

Para que proceda la expropiación, es necesario que exista la 

causa de utilidad pública, ya que el Poder Público no llevaré a 

cabo la medida expropiatoria al capricho y que dicha causa por la

que se llevar~ a cabo el procedimiento exproplatorlo deberé quedar 

comprendias en las previstas por el articulo 10. de la Ley de la -

materia. 

El dispositivo que antecede en la fracción !!, nos habla de

la apertura, ampliación o alineamiento de calles, la construcción

de calzadas, caminos y túneles para facilitar el trénsito urbano o 

suburbano. 

Para el desarrollo del presente tema nos basaremos en la construc

ción de caminos. Ahora bien. en el caso de no satisfacerse la cau

sa de utilidad pública. todo procedimiento e<propiatorio resulta -

rfa ocioso intentarlo. precisamente por no cumplirse con los térml 

nos de la Ley de Expropiación. 

De acuerdo con nuestra Constitución Polltica dol Pa!s, para-
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adquirir terrenos mediante el procedimiento expropiatorio para la

construcctón de carreteras, éstas únicamente pertenecen a dos 

regfmenes, es decir, los de propiedad privdda y los que pertenecen 

al régimen ejidal. 

Considerando Que la expropiación de las tierras es el nedio

legal por medio del cual el Estado adquiere la propiedad de las 

mismas, es necesario seg11ir el procedimiento exoropiatorlo tanto 

para la propiedad partic11lar como p~rd los terrenos del régimen 

ejidal. Como consecuencia se orlg1na el procedimiento que cae den

tro del ámbito administrativo, ahora bie~. los tráffi1tes que se - -

realizan siempre tendiendo a f11ndamentarlos en normas legales que

permitan llegar al fin que se persigue, es d~c1r, obtener los te 

rrenos para la construcción de una vfa general de cornunic~ción - -

terrestre, siendo ésta una carretera. 

Nuestro trabajo Jo iniciaremo~ cor1 el procedimiento expropi! 

torio de bienes ejidales. Para efectuar el mismo, consideramos - -

como Dependencia promovente a la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes, ya que conforme al articulo 36 de la ley Org~nica de-

la Administr~ción Púhl ic~ Fe~er~!, le c:-;L~~ !: ~~;.~tr~cciin y 

conservación de los ramin0~. Dlch1 00pcndcncia Gubernamental ¡>or 

si y como Cabeza de Sector de lo~ Organismos que depe~den de la 

misma, es la que se encarga de tramitar la expropiación de los - -

terrenos ante la Secretarla de I• Reforma Agraria. 

Debemos mencionar Que las Operativas interesadas en el ini -
cio del expediente de expropiación para la construcción de las 
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carreteras, son las Direcciones Generales de Carreteras Federales

Y de Construcción y Conservación de Obra Pública, esto es, presen

tando a la Dirección General de Asuntos Jurldicos de la propia Se

cretarla de Comunicaciones, los planos de localización de la supe~ 

fíele que se pretende e1propior para ta realización de la obra, la 

que se ha considerado como una causa de utilidad oública. 

Podemos observar que el interés público es el elemento esen

cial de una ex~ropiacióri y, si éste no existe, no puede efectuarse 

la expropiación. ya que el mismo supera al inter~s rartlcular. 

La solicitud de expropiación se formula con base en el -

articulo 93, fracción VII de la Ley Agraria, Ja que dispone que 

los bienes ejidales podr~n ser expropiados por una causa de utili

dad pública, y la que nos interesa es la construcción de carrete -

ras para facilitar el transporte. 

La solicitud de referencia, deberA contener los siguientes -

requisitos: 

l.- Los bienes concretos que se proponen como objeto de !•

expropiación. 

II.- El destino que pretende dérseles; 

111.- La c.ausa de utilidarl púhlica tJllt=> SP invor:~; 

IV.- La lndcmnización que se propo11ga, y 

V.- Los planos y documentos probatorios y complementarlos -

que se estimen indispensables para dejar establecidos los puntos -
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que anteceden. 

Una vez que se cumplió con lo anteriormente señalado, la so

licitud de expropiación se envla al Secretario de la Reformr. Agra

ria. en donde se procede a la integración del expediente de expro

piación con los documentos que se mencionan: 

a).- La solicitud de expropiación, de la Dependenci~ que 

requiere de la expropiación. 

b).- El plano informativo, ras~ccto rle la carretera que se

pretende construir. 

e).- También ccntendrA l: verificación técnicJ de los ddtos 

proporcionados en el plano informativo de la superficie que se ha

solictado en expropiación. 

d).- La Secretarla de la Reforma Agraria, determinar~ la 

superficie real por expropiar. 

e).- Se elaborarA la 1·eldci6n ~~ los Jf0ctJdcs y también se 

anatarA la superficie que le pertenece a cada Lino Je los mismos. 

Una vez que se cumplió con lo anteriormente señalado, se 

publicar~ la solicltud de expropi3ci6n en el Diario Oficial de la

Faderacio~ y en el P~rt6~irn Ofirl~I ~e l~ Entidad Federativa en -

donde se ubican los hienes qtie se han ~~1 icit,1do en expropiación -

para la construcción de la carretera. 

La instauración del ~rocedt~1ento e~rrop1atorio se cul~ina -

con el Decreto Presidencial, el ~u~ s2 ~utlicJ en el Diario Ofi 

cial de la Federación. 
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Continuando con la expropidCión de terrenos rlel régimen 

particular, mencionamos que el Gohlerno Federal por cor1aucto de la 

Secretarla de Com11nicaciones, lle~a a cano la construcción de ca -

rreteras, las q11e son 11na necesidíld de la cclecttvidad, mismas que 

se enctientran clAs1fica11íls en el Brttculo 1o., fracción VI de la -

Ley de Vias Generales de Comur1icaci6n. 

El arttculo 2o. de la Ley en cita establece q1ie son partes -

integrantes rle l~s vfas gflnerales de romunirarión: 

1.- Los servicios au~il iares, obras. co11strucclones y de -

más dependencia~ y accesorios Je las mis~as, y; 

Il.- los terr~nos y aa11as que ~e~n ne~e~~ri~s nar~ el Dere

cho de via y pJra el establecimiento de los servicios y obras a 

que se refiere la frarc16n qL1e antecede. 

Ahoríl btcn, el articulo 21 del mis~o ordenamier1 to determtna

que las vtas generales rl~ cc~t1~1cac!ón son de utilidad pública. En 

consecuencia. I~ ~ecret~rt~ ·1~ Comunicaciones y Transportes ft sol! 

cttud de los interesa~0s o ¡1or si mtsma cuando se trate de carre -

teras construidas por el Gobierno Federal o en cooperación con las 

autoridades locales, declarar~ y fundara administrativamente. en -

nombre del Ejecutivo, la expropiación de los terrenos, construcclQ 

n~s. d~ua~ y li1dt¿r·idl~s J~ µr·u~l~ddd µdf"llcüldr· ~ue ~~ requ1er·ar1 -

pard la co115t1·ucLi611 . e~tablecimiento, reµdrdciór1 o mejoramiento

de las carreteras y sus servicios auxiliares y demás dependencias

º accesorios. 
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La Secretarla de Comunicaciones para declarar la expropia 

clón respectiva, determinarA el lugar y la ••tensión de los terre

nos y aguas y el volumen de éstas, as1 como las constrtJcclones y 

materiales que deban expropiarse, previo est11dio de las necesida 

des de la vla. 

Con anterioridad se~alamos que lJs OJ1erativas q~e se encar 

gan de hacer el estudio del ~rea en donde se con~t1·ui1·a la vla -

general de comunícac1ón, siendo esta una carretera la que es riece

saria para la colectividad, son la~ Direrciones Gerierales de 

Carreteras Federales y de Construcción y Conservaci6r1 de Obra PQ 

blica. dependientes de ta propia Secretaria: mismas Qtie solicitan

ª la Dlrección General de Asuntos Jurtd1cos. para que proceda n 

instrumentar los trAmites jurtdicos necesarios para q1ie se lleve a 

cabo la expropiaci6n de referencia. 

Posteriormente se procede a la elaboración del proyecto de -

decreto, atendtenrlo a lo Que ordena el articulo 27 Constitucional, 

y e.l 22 de la Ley de V!as Generales de Comun1cación, el que señala 

que el procedimiento exproriatorio se har~ en la forma y términos

que fija la Ley de Expropiación, en relación con el articulo 13 de 

La Ley Org~nica de la Administraci6r1 Pübl 1ca FcderRl, Que nos -

habla de los decretos expe~1Jo~ µ01 ~1 rr~~iJc~~~ je !J Pc~~~li~~. 

y éstos para su validez y ob~ervanc1a 1cbcrjn ser f ¡rm~rln~ por el

Secretario de Estado respectivo. ademas cu~ndo se refieran a asun

tos de la competencia de dos o mas Secretarias Gube1·•1amentales, 

deber~n ser refren<l~dos por todos los titulares de las mismas. 



74 

El proyecto de decreto que antecede, se somete a la conside

ración del Secretario de la propia Dependencia, o sea la Secreta -

ria de Comunicaciones. tal como la indicamos con antelación, con -

fundamento en el articulo 36 de la Ley Orglni=: de la Administra -

ción Públ jea redera!, lil ~ropia Se::.reta1 Ia tiene a su cargo la -

construcción y conservación ~e los caminos federales. 

Una vez refrendado por el Titular de la dependencia que se • 

cita, se remite a la Secretarla de Desarrollo Social. también para 

la firma respectiva, por ser la Dependencia del Ejecutivo Federal-

c;ue tiene a s~ c.::rgJ el f,useer. n>jili.ir, constr.:ar 1 adlilinistrar -

los inmuebles de propiedad federal destinados a un servicio públi

co. 

La rropia Ley Organica, en el numeral 31, 1r1dica las facult! 

des de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, respecto de la 

intervención presupuesldl para la construcción de una vla general

de comunlcaci6n, considerando las necesidades del gasto que se - -

requiera para adQuirir los terrenos necesarios, asf como los recur 

sos para dicha obra. 

las Dependencias qi1e intervinieron en l~ PXpropiarión rle referen 

cia, se remite el aludido proyecto de decreto expropiatorlo a la -

Presidencia, con la finalidad de que el sellar Presidente de la -

Repúbl 1ca firme el documenta que indicamos. Con posterioridad se -

publicará el Decreto Presidencial en el Diario Oficial de la Fede

ración, ahora bien, cuando se ~esconoce el domicilio de los propi! 
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tarios que resultaron afectados con el procedimiento expropiatorio, 

se efectuar~ una segt1nda publclaci6n para que ésta surta efectos -

de notificactón personal, conforme lo se~~la el articulo 4o. de la 

Ley de E•propi•c!On. 

La Ley General de BtenPs Nacionales ~n su artlctilo 14 deter

mina que cuando se trate de adqulsi:iones 1.or via de Derecho p6bll 

ca, que requieran la declaratoria de utilidad pC1bl1ca, por parte -

del GohiP.rno F<?'ier3l curre;;~ander~ a la /~¡;Lor1iJdd del f<dmo res¡,ec

tivo determinar dicha utilidad. Con anterioridad indicamos que es-

,.. .; ~ : .. .:: -
ción de caminos, y a la de Desarrollo Social especificar el proce

dimiento encaminado a la ocupac16n adMinistrativa de la suµerFicie 

para llevar a cabo la construcción de una vfa ueneral de cornunica

clón. 

Con antelación mPnciori1!1"!0s que 1 ~ Se:-::.re:t.:;(f J de De::..a1 rol lo -

Social lleva un reg15tro de la rrop1edad 1r1rueble feder~l. y éste

esta a cargo del ~eglstro Público de ¡, Propiedad Federal, µor lo

tanto los Decretos Expropiatorios que incorporen al dominio públi

co determinados bienes. se inscr1bír~n en el Registr0 en comento.

ya q¡,;c }[;S ;r.js,mu=> /ideen ids veces <1e escritur:1 púhl i'"e, como asi

lo seílJ!a el ilrtfculo 86 de la Ley. General 11e Bienes Nacionales. 
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C) RECURSO AOMINJSTRATJVO. 

El particuldr que sufre la expropiación y considera que se -

violan sus garantlas individ11ales consignadas en la Constituclón,

puede oponerse a ese acto, ante la Autoridad Adminsitrativa que 

decretó la exprcpiación, mediante el recurso 1 larnarto 1'revocación 11
, 

el cual se consigna en el articulo 5o. de la Ley de Expropiac16n,

que al efecto senala: 

''Los prorietarios afectados podrAn intprponer rtentro de los

quince rllas h~biles siguientes a la notificac16n del acuerdo, re -

curso administrativo de revocación contra la declaratoria corres -

pondiente 11
• 

El referido recurso de re~ocación de co11formidad con el -

articulo 60. del ordenamiento citado, se intPrpondr~ ~nte la Seer~ 

tarta de Estado que promovió la declaratoria de expropiación, y en 

él invocar& lo que a su derecho convenga con Ja fi~al 1darl de que -

se modifique dicha declaratoria o se deje sin efecto. 

Cuando no se haya hecho valer el recurso de revocación. o en 

caso ~e quP el mj~ma ~aya sido resuelto ~n contra de las pretensip 

nes del recurrente. l3 Autoridad Administrativa que corresponda. -

proceder~ desde luego a I~ ocupaciór1 del bien de cuya e~propiación 

u ocupación temporal se trate. o la ejecución de las disposiciones 

de 11tita~i6n de dorn1r110 que procedan. 
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El afectado con el procedimiento expropiatorlo puede oponer

se al mismo, mediante el recurso de revocación en el que har~ -

valer sus derechos seílalando los conceptos que estime v1olatorlos, 

los que v~rsaran en lo síguiente: 

a).- Porque no se acredita la causa de utild1íld púhlica.en

vlrtud de que no se da satisfacción a la necesidad de la colecti -

vi dad. 

b).- Porque no se le not1f1cO personalmerite, habiéndose - -

publicado una vez el decreto expropiatorio, lo que de acuerdo a la 

Ley de Exproplació!', se infiere que la aut0rld~1 conncta el domic! 

lio del expropiado y al no notificarlo personalmente se viola el -

articulo 4o. de dicho ordenamiento. 

Ahora bien, en el caso de que no conozcan el domicilio del -

particular afectado, Ja segunda publ icaci6n surtirá efectos de no

tificación personal, como lo ordena el propio articulo 4o. de la 

Ley que antecede. Se estima que es obl1gaci6n de las autoridades 

exproplantes investigar el domicilio del afectado, puesto que todo 

inmueble está inscrito en el Registro Público de la Propiedad, -

pero tal actuación no se preve en la Ley de Expropiación, por lo 

que la segunda publicación que se haga rlel rlecreto exprortatorio,

surta efectos de notificación personal en los témlnos del precepto 

legal se~alado. 

Un derecho que también asiste al propietario de un bien afe~ 

tado con un procedimiento expropiatorio, es el que otorga el - - -
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articulo 9o. de la multlcitada Ley de Expropiación, o sea el de 

rer.lamar la reversión del bien para el cual fue expropiado, el Pª! 

tlcular tiene derecho a que la Administración PGbllca le vuelva a

transferir la propiedad sobre su bien. Si dicho bien no hubiese 

sido destinado al fln que dio causa a la expropiación, dentro del

término de los cinco a~os contados a partir de la última publica 

ción del Decreto Presidencial en el Diario Of lcial de la Federa 

e Ión. 

Sobre este punto es conveniente precisar que el dispositivo

que antecede, no se~ala cu~! es el término que tiene el afectado -

con la expropiación para que, una vez transcurridos los cinco -

aftas que tiene la autoridad exproptante para destinar tal bien a 

la finalidad que dio causa la e~propiación, pueda pedir la rever -

sl6n del bier1 e~propiado. Tal deficienciíl se suple con lo dispues

to por el articulo 33, r~rrafo segundo, de la Ley General de Ble -

nes Nacionales. la cual establece: ''Los propi~tarios que tengan 

derecho a demandar la reversión de los bienes expropiados. tendr~n 

un plazo de dos años para ejercer sus derechos. contados a partir

de la fecha en que aq1Jella sea exigible''. 

fn to~~ el 3~ticulad~ de l2 Ley d2 Exprc~iacie~. se regula 

so!,re ~11i~nps r11Prlcn ! levar a ~abo la expropiación. el valor que -

se aplicar~ a lo expropiado. la causa de utilidad pübl !ca para que 

proceda la declaración expropiator1a y el derecho que tiene el 

afectado para pedir la reversión, pero nó a que en el caso de que

proceda ésta última, el afectado tenga que devolver la cantidad 
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que recibió por el bien de su propiedad que fue objeto de la expr~ 

piaci6n, como as! lo establece el articulo 23 de la Ley de V!as 

Generales de Comunicación. 

A este respecto la opinión de la sustentante, se considera -

que dicho art1culo no es procedente, toda vez que est~ regula11do -

una ley ( Ley de Expropiación ), que no establece tal carga para -

el afectado. 

En efecto, el Decreto Expropiatorio tiene su fu11damento en -

la Ley de Expropiación, misma que como se ha senalado en ninguno -

de sus articulas establece que en caso de proceder la reversión, -

el afectado tenga que devolver después de cinro años de habérsele

privado de su propiedad, la cantidad que le fue cubierta con moti

vo de la decl~ratoria de expropiación. 

En tal virtud, es por lo que la sustentante considera que el 

articulo de la Ley de Vlas Generales de Comunicación, est~ altera! 

do el esplritu de la Ley de Expropiación. 



O} LA !NDEMN!ZAC!ON. 

Nuestra Constitución Polltlca en su articulo 27, parrafo se -

gundo determina: "Las expropiaciones sólo podr!n nacerse por causa

de utilidad pública y mediante indemnización". 

En la propia Constitución no encontramos lo que quiere decir-

1ndemnizacl6n. y ~ara tcne1· un co11cepto de ella, rnenc1onaremos que

desde el Derecho romano tal figura aparece con perfiles definidos.

y desrfe entonrPs co11i;i:rva 5!1 misr-·o CCí'teniic. Ah0•·:i hi·~n. la ~·al~ -

bra indemnización viene del verbo indemnizar y éste se forma de dos 

vocablos latinos que son: ''In'' y ''damnum''. IN significa ''sin'' y 

OAMNUM: "dafto", por lo que de tal suerte indemnizar quiere decir 

11 dejar sin dano'', 

La exrtopt:irión por caus1 ':1e util\d:id púhllca tr:i.e ~rarejada

como consecuencia una compensac16n, la cual se denomína indemniza -

ción, que es la caracterfstica esencial de esta figura jurldica. Es 

por esto que legalmente la indemnización se convierte en un requis! 

to indispensable para que se efectue la eAproplaci6n. 

La Just1c1n, la equidad y en general el régimen de Derecho, 

en el que vive la sociedad. hace que el Estado cuando priva a un 

partic1Jlar de su propiedad rara la satisfacción de una necesidad 

pública, no lo haga lisa y llanamente. sino mediante la indemniza -

ción respectiva, que viene siendo el pago por la privación de la 

propiedad. 
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As1 tenemos que la indemnización es el derecho que tiP.ne el 

particular. a que se le cubra el valor del bien expropiado, es 

decir, el de exigir el pago de la cosa que por virtud de lJ Jecl~ 

ración de utilidad pública se le ha privado, para que al Estado -

pueda realizar el fin que persigue. la Indemnización es tina gara~ 

tia que establece el articulo 27 Constitucional en maleria de - -

expropiaciones. 

Pascual Carugno, al referirse al concepto que nos ocupa

sostiene: "La indemnización es la justa compensación debida al 

expropiado por el sacrificio de 5¡1 derecho de propiedad'' ( 12 ). 

El enunciado que antecede, es indiscutihle principio de ju! 

ticia de los fines del Derecho, para ser ejercitado por las perSQ 

nas a quienes se les hayd afectado con un procedimiento expropia-

torio. 

Al hablar del concepto que se comenta, Fritz Flelner señala: 

"La indemnización es para compensar todos los perjuicios, aún los

indirectos que por la expropiación se le ha ocasionado al patrimo

nio del particular afectado" ( 13 ). 

12 CARUGNO, Dalurzo P. Revista "La Ley". Buenos Aires Expro -
piación, No. 213, 1954, 

13 FRITZ Fleiner. Instituciones de Derecho Admlnistrotlvo, 
Madrid, 1933, p~g. 252. 
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La mayoria de los tratadistas que hablan de la Jndemniza 

ción coinciden en que al particular afectado se le resarcir6 por 

los dafios QlJe se o~js1onan con t=l ~rocedlmiento exprop1atorio. Co~ 

sideramos estar de acuerdo en que se ccmpensara al afectado con 

una retribución ¡:ior el bien de sii prarif?dad que haya sido afectado, 

y en lo que no estamos de ac11erdo es en que se basarj en el valor

que tiene fijado como valor catastral, ya que en muchos de los 

casos el e)(propiado, con lo que se le paga no puede adquirir 0trc

bJen para tener su casa hahitac16n. 

Al resr·ecto Anrlr6s 5erríl Qoj~s ~~nifiest~: ''La lndemn1¿ac10n 

es el resarcimiento de los danos causados, que se cubren principal 

mente con dinero. En materia de expropiaciones, es la suma de din~ 

ro que se cubre a la persona afectada por un procedimiento expro -

platorio".( 14 ) 

Debemos entenrler Pn este concepto que la indemnización va a

servir de término regulador para mantener el equilibrio de la eco

nomfa del patticular afectado, siendo ast que la multicitada inde.!!! 

nizaclón debe cumplir con una función social. 

La indemnización procede en nuestro Derecho, nace cc~o cons! 

cuencla lógica ton la expropiación misma, tiene naturaleza jur!dl

ca encontrando su origen en ta Constitu(fón y se encuentra regla -

mentada en la Ley de Expropiación. 

( 14 ) SERRA, Rojas Andrés, Ob. el t. p~g.18 
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La Suprema Corte de Justicia, en algunas resoluciones esta -

blece: 1'Para que la propiedad privada pueda e•propiarsc, se necesl 

tan dos condiciones: que la utilidad públlrd as! lo eqja, y que -

medie la indemnización. El dispositivo Const1tucton•I al decretar

que las expropiaciones sólo pueden hacerse por causa de utilidad -

pública y medl~nte indcmnlzació~. ha re4ueriJo que éstd no quede 

incierta y las leyes que ordenan la ex1irop1arión en otra forma, 

importan vtolaclón de garantlas". 

En consecuencia, para la Suprema Corte de Justicia, la inde! 

nizaci6n es una garantf J que cor1sagra el articulo 27 de la Ley - -

Suprema, y el ~::inc•.:;:to J¿ l~ ;-,¡:,~:id, lo cuns.1der<Jmos de la s19u1en

te forma: 11 La indemnización es la suma de dinero que se cubre a la 

persona afectada con un procedimiento exproplatorio, resarciéndole 

los danos causados por el procedim~ento que antecede'1
• 

Sostenemos en cuanto al concepto en estudio: Es la retribu -

ci6n que se le otorga al µart1cul ar, es drc1r 1 el equivalente al -

valor que la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales fije con 

base al valor catastral y no camercial del bien que se le afecta 

por la expropiación que se realiza. 

Asf el afP.rt.:irl0 tiPf''O' f"! ¿:_ir~:'": '~t; c~i.,;~( L'l 1'·l~u Jel oien

que por virtud de la declaracl,.,n (if? 11•_ilid.1C ;;•jhli:J s~ lt: pr1vc1, 

En esta forma la Indemnización se nos presenta como una de las fo! 

malidades que eJ Estado debe llenar para que la expropiación no 

sea un despojo o una confiscación. De ser asf ~e verf ~ r.ontr~riJdO 
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el principio de igualdad ante las cargas públicas, y es por eso 

que surge la noción de la indemnización como una institución que 

viene a explicar al mismo tiemro y justificar el conceµto de exprQ 

piación. 

La diferencia entre expropiación y confiscación. es que ésta 

última es una medida drbitraria de carócter administrativo, que 

simboliza el abuso de la Autoridad, la que Investida de su repre -

sentaci6n legal dispone sin derecho y sin fundamento, de sus pro 

piedades, derechos o posesiones de un particular. 

La Tests JurispruJer1cidl Je la Suprema Corte de Justicia: 

''Indemnización en caso de expropjación'', seMala QUe la indemniza -

ci6n en caso de expropiación, de acuerdo con el articulo 27 Constl 

tucional, es una garantla y prlra q1Je ~sta sea efectiva y a4uella 

lleve su cometido, es necesario sea pagada, si no en el momento 

preciso del acto expropiatorio, si d raiz del mismo y de una for~a 

que permita al expropiado disfrutar de ella*'. 

El monto de la indemnización por la expropiación de tnmue 

bles que realice la Administración P6bl lea, trat~ndose tanto de 

propiedades particulares como de inmuebles sujetos al régimen eji

dal, lo fijara la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, canfor 

me lo ordena el articulo 63 de la LPv GPnPr~~ ~~ 9~~ne~ ~~~ior1ale~. 

El [stadu cuDr1ra el pago de la indemnización una vez que la 

cosa expropiada ha pasado a manos del patrimonio del mismo Estado, 

conforme lo determina el resolutivo 19 de la Ley de Expropiación. 



PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

La Ley Suprema, en la fracciOn VI del articulo 27, contiene

el Imperativo del pago de la indemnización en todos los casos de 

expropiación. es decir: 1'El precio que se fijara como indemniza 

ci6n a la cosa expropiada, se basarA en la cantidad que co~o valor 

fiscal de ella figure en las oficinas catustrales o recaudadoras,~ 

ya sea Que este valor haya sido manifestado por los propietarios o 

simplemente aceptado por ellos de un modo t~cito nor haber oagado

sus contribuciones con esta base 1
'. 

Al n1enclonar pago de la indemn1zac1ón, r1us ool 19J a hacer u~ 

analtsis de los problemas qt1e se presentan, como lo es la oportunl 

dad del pago y la fijación de su monto. 

En relación a esto, la Constitución nos exige Que '1 medie 1
' el 

pago de la indemnización, pero no determina s1 el pago mismo debe

hacerse antes del acto expropiatorio, en el momento de él, o des 

pués del mismo. Esto daba lugar a un debate que no se presentaba 

en la norma Constitucional de 1857, en que ordenaba el pago "pre 

vio,' de la indemnización. 

La Con~tit~c\6n ~~ 18~7 11tilizaba la palabra ''previa'' 

indcmnl2Jclón, nuestra actual Constituci61\, simplemente dice e11 el 

plrrafo segundo del citado articulo 27: "Las expropiaciones sOlo -

podran hacerse por causa de utilidad ~·ütliC3 y med1dnte indemniza-

ción''. 
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Por lo tanto estimamos que tanto la Ley Fundamental de 1857-

Y la de 1917, el aplicar los términos 11 prevla 11 y 11 medlante", los -

consideran como sin6r1imos, puesto que siempre medtdrA el pago de -

la indemnización en el procedimiento exproptatorio. 

Estimamos que el texto Const1tuclonal de 1917, al emplear la 

palabra "modiante" quiso modificar en forma radical los principios 

de la que le µrecer1i6, p1Jesto que también utilizaban en forma ex -

presa, el término ''previa''. 

Al expresar mediante previa indemni?.actón, estamos indica~ 

do la existencia del pago, esto es, la indemnización por el da~o -

<:¡ue se ~la Cdusado. C.ahe 'Tlenc1onar que el término 11 mediante 11 tmpl t

ea, Que la indemnlzac16n debe pagarse al mismo tiempo en que se 

realiza 11 expropiación, o en un plazo brev!slmo posterior a ésta. 

Se estima conveniente que el pago de la indemnización debe ser • · 

efectivo, real y oportuno y el monto de la ,11isma, siempre se cubrJ. 

ri1 con dinero. 

En el procedimiento expropiatorio, excluimos al dinero, pues 

éste no es susceptible de expropiación. carecer!a de objeto expro

piar dinero pílra cubrir el monto de la indemnización con dinero. -

Por otra parte, el Estado no pílga un precio previamente convenido. 

sino que se concretii a µJgar IJ i11demn1zación para resarcir en Jo .. 

posible el dano que ha sufrido el particular afectado. 

La Ley rte Expropiación establece en el articulo 10: "El pre· 

cio que se fijarA como indemnización a la co~a expropiada se basa-
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ra en la cantidad que como valor de ella figure en las oficinas 

catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor hay~ sido man! 

festado por el propietario o simplemente 3ceptado por él de un mo

do t~cito por haber pagado sus contribuciones con esta baso. El 

exceso de valor o el demérito que haya tenido 11 propiedad parti 

cular por las meJoras o deterioros oct1rrirlos con posterioridad a 

Ja fecha de asignación del valor ftscal, sera lo úntco que debera

quedar sujeto a juicio pertc1al y a resolt1clón judicial 11
• 

La Constitución al establecer la propiedad privada y respe 

tarla, no quiere, desde luego, que los partic11lares que han sido 

afectado~ ~ar un decreto expropiatorio, se enriquezcan a costa del 

presupuesto del Estado, pero tampoco los particLllares perderan su

propiedad sin que se les restituya el precio justo de ésta. 

Por otra parte, los términos er1 que se encueritra redactado 

el articulo 10 del ordenamiento legal en comento. trastocan el - -

artfculo 27 Constltucional, puesto que pretenden quP en un plazo -

de diez a~os la indemnización se pague de acuerdo al valar fJscal

de la cosa expropiada. En efecto, es sabido por todos, que los 

bienes inmuebles suben de valor a un~ gr1n velocidad, pagar un 

inmueble al valor comercial de noy, ya no di~ílmn~ r~t~~~~~1. ~trtr~ 

de rlos aftas resultar!a s11mam~nte µerjudiclal paríl el rror1jpf ario. 

Se imaginan ahora lo que es er1 la practicíl el que se pague una - -

indemnización diez anos despúes de que ~sta fue r·ealizada tomando

como base el valor catastral? 
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La propia Ley de Expropiación en el articulo 20 determ1n' 

que la autoridad e~propiante f IJar~ la forma y los plazos en que 

la tndemnizactOn deber~ pagarse, los que no aharcar~n nunca 1Jn -

periodo mayor de diez años. 

El plazo que estu.hlece el dispositivo q\Ji: se cita, resulta 

demasiado amplio, como par,i sostener que cumple con el concepto 

"mediante" que util11.a la Const1tuc16n, adem~s re~ltzando los pa -

gas en est~ forma, consídcr~mos que opera un 111cro c~sante. 

El maestro G3bino Fraya estima: "Que en realidad correspond~ 

a las leyes secundu.riíls rletermtnar la época en que el pago deba 

efectuarse, pudiendo dichas leyes establecerlo como previo, simul

tAneo o pusterior a la expropi;ictón" ( 15 ). 

El enunciJdo que ar1te(ede nos habla de la época del pago de

la indemnización, ahora bien, se estima que el pago de la multici

tada indPmnización deberfa ser previo a la exµro¡11ari6n, para que

el expropiado, p11eda disponer de es~ cantidad, por ser en algunos

casos su único patrimonio. 

( 15) Ob. cit. pág. 
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Por lo que toca a los efectos jurtdicos de la expropiac16n,

debe decirse que no supone una extlnción de los derechos del pro 

pietario teóricamente hablando, sino una s11stituci~n del dominio 

o del uso, por el goce de la Indemnización respectiva. El Estado -

al expropiar. reconoce la exi$tencia ne un r6g1rnen de propiedad 

privada, que no altera la expropiación y antes b1011, Id respeta 

por medio de la indemnización que se cubre al expr~piado, i IJ -

razón jurfdica propiedad, es stistit11lda ¡1or J~ razón j11rid1ca -

indemnizac16n. 

Cabe mencionar que el pago q~e se cuhre co~o inrlem111zac16n a 

los afectados con un procedimiento e~propiator10 de terrenos partl 

culares, se realiza a aquellas personas que a:rediten si: legltlma

propiedad sobre los terrenos. 

Ahora bien, los terrenos del régimen ejidal, sólo podrán ser 

ocupados mediante el pago o depósito del importe de la indemniza -

ción, el que se hará de preferencia en el F1cte1comiso Fondc Nacio

nal de Fomento Ejldal o mediante garant!a suficiente. 



CAPITULO !Y 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN 

MATERIA DE EXPROP!ACION 



~¡¡ 
' ¡ 

A) POR FALTA DE CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS FORMALES. 

Para que la expropiación reuna los pr1nc1pios de legdlidarl -

es necesario que la autoridad Q1Je trdmita el et¡1ediente e~pro~iatg 

ria cumpla en forma irrestrlcta los reqlJl~ltos Que sefiala el - - -

artlrulo 3o. de la Ley de Exproptílci611, 

En la es~erie uno de los requisitos rn~s importantes es que -

debe form~rse el expedler1te de eipropiación 1 el q1Je cot1dianamente 

nen en la expropiación. La falta de este requisito !1ace ~·roredente 

el juirio rl~ amparo. 

El dispositivo que antecede establece: 11 El Ejecutivo Federal 

por conducto de la Secretaria de Estarlo. Departamento Administrat! 

vo o Gobierno de los Terrltor1os correspondientes, tramitarA el 

expediente de expropiAción, de octiraciOn tem~or1l o llniitación de-

dominio, en su caso h~r~ la rleclara~oriJ rP~¡·cctiva''. 

En la especie. ni la Secretarla de ComtJnicdciones 

tes, ni las Secretarlas (le Desarrollo Social y t~ac1anda 

Transro! 

Crédito-

POhlico, a quienes en s11 caso, les corres¡ionderla ~catar en sus 

términos el articulo 3o. de la Ley de la materia ct1m¡1Jen ron dicho-

precepto. al no efecluffr la integración ¡;revld del e<pediente e~ -

proplatorio. 

En efecto, la intención del Legislador para que se lleve a -
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cabo el expediente de referencia, es que los particulares afecta 

dos por un decreto e1pro¡1iatorio, puedan enterarse de cu~les fue 

ron los antecedentes y las razones por las que s11 Inmueble es 

expropiado, para uoder e5tar en rosib1 liddd d0 Hacer valer lo que

a su dererho con~enga. 

El que tenga veriftcallvo una ekpropiac16n sin que se haya -

integrado el e1µediente respectivo, y sin que se l1~ya hecho del 

conoci~iento de los af~rt.ad0s tal expediente. re~ulta conculcato 

rio de los preceptos 14, 16 27 de la Constitución Federal, pues-

to QtJe deja en total estadu Je in~cfunsi6n ~ los particulares, al

no poder preparar adecuartam~11te su defensa en contra del docrcto -

expropiator1c. 

Hahlemos tnnbtén del pago de la indernnlzaclón, otro de los 

requisitos de la expropiación. El arLlculo 20 de la Ley de Expro -

plación determina q1ie: ''La autoridad expropiante fijarA la forma 

los pla1os en que la indemnizac16n deber~ pagarse, los q11e no aba! 

car~n de ur1 pcrtodJ ~~yor ~0 die? anos. 

El mencionado artic11lo 3o. de la Ley que se comenta. no cum

ple con los req11is1tos de ley. puesto que el artlc11lo 20 de la Ley 

de Exproptaci6n clar~mente estahlece Q!Jf la autoridad deberA fijar 

la &o~-, y !n~ n\~?os en que la indemniz~ción deb~ pagarse. Los 

dccreta5 r•propldtorios no c11m¡.lQn con t~les re~u1sit0s, p11esto 

que se limitan a decir Q•ie la Secretarla de Comunicaciones y Trani 

portes pagar~ can cargo a su presupuesto a las personas Qtie ctemue1 

tren tener derecho a el lo; esto es, vuelvo a repetir. que no se 
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seílala de qué forma y cu~les son los plazos en que Ja indemniza 

ción debe pagarse. 

Debe decirse que el articulo 20 de la multicitada Ley de - -

Expropiación, remite a la a11tor1dad exprop1ante para que ésta sen~ 

le el plazo forma de pago. Lo nntco que se limita a hacer el 

~rtfculo en cornento, es trat~n~ose del ~la20. en establecer un tér 

mino m~ximo a la fi\cultad Que se otorg~ a la ~utori~ad exprop1ante. 

Al no cumplirse con el prei:epto que (1ntecede. ya que en los

decretos expropiator1os no se sena!~ con precisión el plazo y la -

forma de pago, es evidente que los decretus exµroµiatorios violan-

los preceptos canst1tuc1onale5 1 legóies enü~c1adus. 

En efecto por la experiericia q11e tenuo sobre la materia, las 

Secretarias de Estado que intervienen en el µroced1miento e~propi! 

torio. no acrertitan fehacientemente el prOCPt11miento administrati

vo de expropiación, apegado el mismo a la normíllividad fundamenta! 

mente a la Ley de Exprop1ac16n. Yíl que no se forman debidamente 

los expedientes de acuerdo a la sPcuela rrocesal de los mismos, 

sin integrar los documentos que las diferentes Oepender1cias del 

Ejecutivo Federal participa~ en oste tr~mite; los e~pedierites qt:e

se citan deben exhibirse foliados y con todos y ca\1J uno de los 

documentos que ~e rcq~Jlcrcn ¡_;.1r1 r_ulrninJr can ·~l pi .o·:.edirr1tent:i de

expropiación. Expediente que normalmente no apurta esta Secretaria, 

siendocomo lo manifestamos 1in elemento f11ndnrnental rílr1 cJnceder -

el amparo al quejoso. 
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Es Importante senalar que la Autoridart Judicial que conoce -

del caso. Onica y exclusivamente resuelve en cuanto a la supuesta

desposesión o no del terreno expropiada. olvidAndose por completo

de resolver en cuanto a los daílos ocasionados al propietario. 

Como lo mencionamos en el Capitulo J del presente trabajo, -

los requisitos formales para efectuarse la expropiación se tienen

que respetar para que la exµroptílci6n tenga la formalidad y legall 

dad respectiva. En el caso que nos ocupa, es una vta general de 

comun1cac10n terrestre µara el servicio pGbllco y principalmente 

por ser de gran utilidarl 11na via para la rAplda comunicaci6n de 

los habitantes del pa!s. 
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B) CRITERIO DE LAS AUTORIDADES DE CONTROL CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE EXPROPIACION. 

La Ley es la norma mAxjma que determin~ su cumplímiPnto, tan

to de las autoridades como de los particulares, conforme al estado

de Derecho en que vivimos, y solamente puede variar el contenido de 

su aplicación, mediante un criterio diferente cuando nuestro mas 

Alto Tribunal Judlclol, como lo es Ja H. surroma Corte de Justicia

lo sostiene, por virtud de tesis jurisprudenctAles que form3n eje -

cutoria y que son el úit1mo y óefinitívo criterio de interpretación

de la Ley en un moTiento dado, riuesto que t:!S posible la eAJstencia -

de jurisprudencias contradictorias. 

De conformidad con lo anterior, podemos sostener que la Auto

ridad Suprema de Control Constituc1anal en materia de expropiacio -

nes lo es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, independiente

mente de que los Jueces de Distrito también se consideran autorida

des de control constitucional, puesto que aquªl que se considere 

afectado con una derJaratorla de expropiación par violación al -

artfculo 27 Constltucfonal, puede ocurrir en via de amoaro anta~!

Juez de Distrito, el que en ültJma 1nsLrncia pJ(Jr;,; re.solver c,i h11hr 

o nó violación al precepto Constitucional seílJJado. y en caso rte 

que alguna de las partes que interveng~ en ese julclc no esté con

forme con la resolución.interpondrá el recurso ·le revt~ión respec 

tivo para que en úit1ma instancJ::i sea el mds Alto Tribunal el que -
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resuelva en definitiva. 

Las autoridades de control en materia de expropiación, como -

es el caso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelven-

e11 si sobre la declaratoria de expropiac16n a que se ref lere el - -

articulo 27 Constitucio11al, mAs no intervienen porque haya existido 

violación a la garantt~ de ~11diencia consagrada en el 14 de dicho -

ordenamiento Const1tucional, ya que el Alto Tribunal citado ha sos

tenido el criterio j11rispr~denci ll de que no riJe la yarantta de 

previa audiencia a que se refiere el precepto señalado, porque tal-

requisito no estj com¡lrenrlirto entr~ los Q'Je indtCíl la proola Carta-

Magna en su numeral 27, agregando, que el primero de los preceptos

º sea el 14, establece tina regla general para derechos subjetivos,-

mientras que el segundo, o sea el 27, ampara garant!as sociales, 

que por su propia naturaleza est~n por encima de los derechos indi

viduales. 

Asl vemos la Tesis Jurisprudencia!: EXPROP!AClON, LA GARANT!A 

DE PREVIA AUDIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE. En materia de expropia -

ción no rige la garantla de previa audiencia consagrada en el -

articulo 14 de la Constitución Federal, porque ese requisito no es-

ta Funclamental. ( t5) 

( 15) Te.ois Jurlspruéencial 368 ( Apéndice del Semanario Judicial
de la Federación. Tercera Parte. Segunda Sala, 1985. 
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Igualmente, y casi en el mismo sentido, lo es la jurisprude_!! 

cia: EXPROPIACION, LA GARANT!A DE AUDIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE. 

En materia de expropiación no rige la gararitta de previa audiencia 

consagrada en el articulo !4 de la Constitución General, porque 

ese requisito no est~ comprendido entre los que sehala el articulo 

27 de la propia Carta Magna y no puede admitirse que e~ista contr! 

dicción entre las disposiciones contenidas en amhos prece¡1tos, por 

ser evidente que el primero de ellos establece una regla general 

para derechos subjetivos, mientras Que el segt1nrlo. ampara garan 

ttas sociales, que por su prop1~ naturaleza, estAn por encima de -

los derechos individuales a los que restringe en su alcance libe 

ral, en términos del articulo lo. de la propia Ley Fundamental. 

También vemos que las autoridades de Control Constitucional

tienen muy presente que para ~ue pueda llevarsQ a ca~o la expropi! 

ción de propiedad privada, es necesario se cum¡)lan das condic1ones 

que son básicas para que la declaratoria seJ urocedente, siendo 

tales condiciones, en prirner lugar, que la utilidad pública ast lo 

exija; y la segunda, que medie una indemnización. AsI vemos que 

tales requisitos se contienen en el comentado Jrticulo 27 Consti 

tuctonal. para que los misrios no :e estahlezc,;n flr forma incierta, 

di! t.,! ~ur::irte que si ,__ ~. r :J 1m a -

diferentf? imnortar~n una viol.Et6'1 de 91r,rntf.::.. { \G 

( 16 ) Tesis Jurisprudencia! número 33, Apéndice do! Semanario 
Judicial de la Federación 1917- 1985, Príc.e1·c. rarte. PAy. 70. 
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As! el Alto Tribunal de Justicia, ha sostenido que en mate

ria de expropiación de h1enes particulares, sOlc procede en Jos -

términos de! articulo 27 de !a Const!tuclOn Federal, cuando exis-

te una causa de utilidad públ lea y mediante indemnización, y que-

no es bastante para que !a utilidad 0úbl lea quede demostrada, el-

hecho de que la autoridad responsable lo afirme, sino que es in -

disrensable que se adu7can o rindan pruebas que justifiquen esta-

utilidad. en el expediente de expropiación. ( 17). 

Sobre el aspecto de la indemn!zaciOn, existe el criterio de 

nuestro Alto tribunal, que en el c~so de la expropiJción. la in -

demnizaci6n que senala el articulo 27, es una garantta para que -

inde~~izació~ sea efect~v~ y por ende la ex~ro~ia:i6n llene su 

cometido. de tal suerte es necesario que la indemnización sea - -

pagada en el momento preciso del acto posesorio o en su defecto a 

ra!z del mismo, por lo que si en la declarator!~ se fija un térml 

no o plazo para cuhrír la indemnización, se viola la garantla a -

que se hace referencia.(18). 

(17) Tesis Jurlsprudenc!al número 365. Apénd!cedel Semanario 
Judicial 1917-1985, Tercera Parte, P~g. 621. 

(18) Tesis Jurisprudencia! número 367. Apéndice deJSemanar!o 
Judicial 1917-1985, Tercera Parte, P~g. 624. 
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Asi vemos que el Organo de Control Constitucional menciona

do, ha resuelto en diversas Jurtsµrudenctas sobre la utilidad 

pDblica en la exproplac16n: sanalando quo t•l requisito deberl 

acreditarse mediante un procedimiento previo esrec!fjcado por las 

leyes respectivas, por lo que si dicho rpq11js1to na se cu8ple con 

todas las formalidades que s~~ola la Ley de E~prop1ac16n, se 

molestarla en su propiedad a una persona, violando por ello las -

garantlas establecidas en los artfcutos 16 y 27 canstitucíonales. 

As l lo podemos ver en la Jurisprudeocla: "EXPAOPlAClON POR

CAUSA DE UTJL!DAD PUBLICA", que ··~·l•: "ll•••d• • rabo sin los -

requisitos previstos por la Ley, aDn cuando se trate de uttlidad

pObllca, importa una violación do garanllas". (19) 

Las t~sis relacionadas con tal jurisprudencia o sea la QUe-

se enuncia: PROCEO!M!ENTO PARA HACERLA.- La frocclón VI del - - -

articulo 27 Constitucional, fiJ• a los Autorlrlades Administrativas 

determinadas condiciones para proceder a la expropiaciOn, entre -

las que est~ la de que exista una ley que exprese los requisitos

ª que debe sujetarse dicha expropiación, para que. de acuerdo con 

esa ley. puedan hacerse las e~propiaciones. 

( 19 ) Tesis Jurisprudencia! 837. (Apéndice del Semanario Judicl 
de la Federación 1917 - 1Yd5, Tercera P•rte. plg. 627. 
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Por lo tanto, sl la Legislatura de un Estado decreta que el 

Gobernador, por causa de utilidad pública, expropie un Inmueble -

pero en el decreto no se llenan los requisitos constltucionales,

como éste no es una ley que funde la causa del procedimiento y 

conforme a la cual deba llevarse a cabo la expropiación de refe 

rcncia, dicha ley es violatoria de garantlas. 

Igualmente, nuestro m~s Alto Tribunal de Justicia ha resuel

to en otra tesis, enunciada como: CAMINOS, EXPROPIACION POR UTILI

DAD PUBLICA, PARA CONSTRUIRLOS. 

La construcción de un ~a~tno, aunque es de evider1te utilldad 

pública, no puede afectar propiedades privadas, sin el procedlmle~ 

to previo senalado por las leyes respectivas para expropiar bienes 

que la utl l ldad públ lea exija: por lo que sl no se ha cumplido con 

las formalidades se~aladas en la Ley de Expropiación respectiva, -

al tratar de molestar a una persona en sus propiedades, para cons· 

truir un camino carretera, se violan en su perjuicio las garantlas 

que consagran los art!culos 16 y 27 Constitucionales. 



e o N e l u s 1 o N E s . 

La figura jurldlca de la expropiación es una de las formas -

que tiene el Estado para adquirir bienes, por medios legales. 

La misma expropiación es un acto unilateral de soberanla que 

no requiere del consentimiento del propietario. Esta figura jurl -

dlca tiene ciertos requisitos que cumplir como son los fines de 

utilidad pública la lndemnilaclón, sin el prlc.ero de éstas na se 

puede justificar la desposeslón de un bien, el segundo requisito -

es de suma Importancia porque sin este elemento esta forma podrla

canvertlrse en otra de las modalidades con que cuenta la Admlnls -

traclón Pública, para la adquisición de bienes, como es la confis

cación, la cual est! prohiúlda par el articulo 22 de la ley funda

mental. 

La Ley de Expropiación en su articulo Jo., dispone que el 

Ejecutivo federal por conducto de la Secretarla de Estado, Depart~ 

menta Administrativo o Gobierno de las Territorios correspandlen -

tes tramitara el expediente de expropiación, de ocupación temporal 

a limitación de dominio. y en su casa hara la declaratoria respec

tiva. 

1. Considero que la Ley en estudio Incurre en un error de -

hacer una sola Institución de tres Instituciones distintas, que 
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tienen como móvil las necesidades públicas; tales como son la -

expropiación, la ocupación temporal y las limitaciones de dominlo

Y acomodarlas al régimen establecido por la Constitución únicamen

te para la primera, o sea para la expropiación. 

La expropiación Implica la transmisión del derecho de propl! 

dad; la ocupación temporal implica solamente una perturbación en -

la posesión y las limitaciones de dominio son las restricciones o

modalidades al derecho de propiedad. 

La expropiación es una facultad concedida al Estado, sujeta

ª condiciones que protegen el patrimonio del afectado. En cambio • 

la ocupación temporal no esta autorizada por la Constitución, sino 

en tiempo de guerra para alojamiento de los militares en los térml 

nos que establezca la Ley marcial, toda vez que la posesión estA -

garantizada por los articulas 14 y 16 de la Constitución. 

Por lo tanto creo necesario se individualice a cada una de -

las tres Instituciones, la Ley de Expropiación nada mas se ocupe 

de las expropiaciones que se refieren a la transmisión del derecho 

de propiedad. 

2. El articulo 9o. de la ley que antecede senala el olazo que -

tiene el afectado para solicitar la reversión del bien expropiado, 

si el mismo no se destinó a la causa que motivó la expropiación. -

Considero que los cinco años que otorga la propia Ley de Expropia

ción son muchos para que el afectado solicite se revierta su pro -

piedad. Ahora 01en, si el Estado recurre a la expropiación es por-
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ser el medio Idóneo para adquirir los bienes para realizar una 

obra que es de utilidad inmediata para la sociedad, luego por qué

no se realiza la misma en el tiemro que ha senalado la citada Ley 

de Expropiación? 

Por qué no se ll~va a cabo la obra en menos tiempo?, tal vez 

porque no se hicieron Jos estudios previos necesarios para efectuar 

la expropiación, evitando asl se solicite Ja reversión de lo que se 

ha expropiado. 

Aquf también sugiero que se t1aqa 11na modificarión respecto 

al tiempo que se na otorgado para solicitar la reversión. Bastan 

dos o tres anos para 1 levar a cabo la obra por la que d!6 causa a

la expropiación, o por lo menos para iniciarla y continuarla aDn -

cu~ndo no sea con la celeridad rretendida. 

3. Otra modificación que propo11go se realice a l~ Ley de - -

Expropiacjón es la actualización eri su articulo Jo., ya que menciQ 

na: 11 el Gobierno de los Territorios'1
, y como sabemos ya no hay 

Territorios, por lo tanto se sugiere actualizar el dispositivo que 

se sena!a. 

Respecto al tiem¡io en q0e ~e re-1!1za el p~go de la 1nde~niz! 

ci6n. nos indica Ja Constitución en el articulo 27. que las expro

piaciones ~e har~n ~mediante'' indemniza~16r1. ranslero que el afec

tado queda en estado de indefensión.ya que con base en lo anterior 

el Estado cubre el pago de la cttada indemnización despGes de que

la expropiación se realizó, an0ra n1en s1 al afectado se le ocasl2 
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nO un perjuicio al sufrir la expropiaciOn, aunado a esto se le - -

causa m6s daño al no pagarle la indemnizaciOn previa a la misma 

expropiaciOn. 

4. El p6rrafo segundo del articulo 27 Constitucional en - -

donde establece que las expropiaciones sólo se har~n '1mediante'1 

indemnización, deberla modificarse y quedar como lo disponla la 

Constitución de 1857, con el término 11 previa 11 indemnizaclOn. Se 

entiende que siempre va a mediar el pago de la indemnización, pero 

éste debe ser al momento o concurrente a 13 expropiación. 

5. El articulo 20 de la Ley de Expropiación se refiere al -

plazo para cubrir el monto de la lndemnizaci6n, dice que no abare! 

r6n nunca un periodo mayor de diez años, tiempo que considero muy

ampl io para efectuar el pago de la citada indemnización, y creo - -

necesario se actualice este dispositivo de la Ley en estudio, para 

que el mismo pago se efectúe en menos tiempo, y acorde con la rea-

1 idad del momento en que suceda. 

Ahora bien, la Ley de Expropiación fue promuldada el 23 de 

noviembre de 1936, esto es, tiene cincuenta y seis años que se 

aplica la misma ley. por lo tanto, si es necesorio se actualicen -

los articulas que se mencion,in, o sea Jo., 9o. y 20 de la Ley de -

Expro~1 id:~1(Jn, print1¡,almente. 

6. También en lo que respecta el pago de la indemnizaclOn -

se hace de acuerdo al valor catastral de los bienes, lo justo es -

Que se haga conforme al valor comer·ctal, previo dictamen pericial, 
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y no conforme a un tabulador que estA muy abajo de los precios 

reales, dando as! a los afectados, la posibilidad de reponer aun • 

Que sea en parte sus bienes. 

El presente trabajo lo dejo a la ponderación de las experien 

cias que Ustedes representan en materia jur!dica, esperando su 

aceptación en mi examen profesional que con él sustentaré. 
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